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PRECIOS OE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre. 5 ptas.
Provincias y Pesaslones. idem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 -
□tros países, ídem............ ..  —

'lúmaro suelto, corriente o atrasado, 0,50 pías. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCiaN DE PROPIOS ,

Plaza de ta Vttia, número 4

Le correspondencia se dirigirá al llustrisimo se 
ñor Saoretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S  E R  U  B  I- t C  A i .  O  S S A  B A D O S

S U M A R I O

Co.MiaiöN Mii.MCd'Ai. Pfiii.MANENTE.' ü itracU ) d"e la sesiöR orüinüFÍH 
celebrada en segunda convocatoria el í9 d e  noviembre de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para él mes dé noviembre. ■

A lcaldía f ’REsinENciA: Bando para ¡a.entrega en Caja de los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1943. '  '

S e c r eta r ía ; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid:
' Sesión celebrada por la Gomistón Ejecutiva el día 2 de no- 

vienibi e, y convocatoria para las elecciones de Delegados y 
rsuplentes y Vocales de! Consejo de Administi ación .-C o n yo-  
catoria para proveer por oposición diez plazas de Enfermeras 
supenmnierarias de la Betjeficencra.— Subastas de las obras 

- que sé citan en Talleres Generales; para él derribo y aprovecha­
miento de materiales de las fincas que se tiiencionan, y pura 
enaienár el solar que se índica, propiedad de la Villa, —Anun­
cios de la relación de las personas que tienetulepositádos mue­
bles y enseres en el .Almacén de la Villa; exponiendo al público 
los proyectos de lös presupuestos del Interior y del Ensanche 
para-el ejercicio de 194,3; de las operaciones p esnpiiestarias 
para reguiar ei desbloqueo dé fondos; de habilitación y de incre­
mentación de créditoh, y referentes, a las Di detianzas imínici- 
páies,—Suhástasy concursos pendientes de ceiebraciórf.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  ó i í d in a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  E L  D ÍA 19 U E  N O V IEM B R E  D E !94 2 .-= ^ £ 'A ;/r«c7 o ,— Presiden­
cia del excetentisimo señor Alcalde', D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los 'l'enientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, t^^yarro Mo re nés, ! radier, Gar- 
cerán y Melgar, y ios Sres.‘ De ia Torre, Asiía, y Alonso d e , 
Celis, en sustitución de los Sres. Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sauz y Rojas Ordóñez, respectivamente. ,
' Se abrió la sesión a la una y veinticinco mimttos de ia 

tarde, siendo aprobada el acta de la anterior. ¡­
A c u e r d o s : Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de doña Teresa Luzzatti, Vocal 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, y transmitir el 
pésame a la familia. —  '

. ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho ,de oficio .

1. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, disponiendo,, a petición dei interesado, 
cjue pase a formar parte como Vocal de la Cc^ision de Fo- ' 
mento c! Regidor D , Gregorio Pérè i Ortega. .

2 , " Quedar lenterada de liabér trasladado su residencia:
A Barcelona: ’
Doña Carmeii Aguinezábai Arzuaga, con sus hijos y so­

brina. . '
D. Antonio Diez Bustamante, con su esposa e hijos. '

A Sangüesa (Navarra); "
D . Román Oyaga Velaz. ■ .
A Fuente Albilta (Albacete): 
p . Andrés Ochando Ochando.
X  Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba): ,
D. Juan Miguel Anula Sánchez,, con su eáposa e hijos.
A Gerona: . ■ -
D, Juan Pujol Rodés, con su esposa e hijos. /
A Málaga: ,
D. Miguel Cainarillo Gómez, con sii esposa e hijo. ^
D, Enrique Mroliua de la Vega. ,
Don José López Fernández, con su esposa e hijastras. 
AValladolid: . i
D, Ignacio Catalán González. .
Doña Tomasa y doña Felisa Turrero Ramos. '
A Salamanca: <
D. José María Herrero Sauz.
A Tetuán délas Victo.rias;
D. Lino Blanco Domínguez, con su esposa e hijos.
A Bar,abanchel Bajo:
D. Juan Antonio Cintas Sánchez, con su esposa e fiijas,

' D, Lorenzo. Martínez Barbero, con su esposa e hijos. . 
D, Antonio Bueno Sáncjiez, cOn su esposa e hijos, 
f ) .  Fernando Lucas Torrejón, con su esposa e hijos. ,

' A Chamaltíii de la Rosa: '
Doña Mercedes Benito González.  ̂ '
Doña Patricia García de la Barrera, *
Doña'Marina Maríñ Rojo.  ̂ -

. Doña Manuela (Jfaciá Casilia, *
Doña Amalia Martin Alvarez. ■ ■■
Doña Vicenta Gallardo Mingnera.
D.J<arl Nack'en Husisteiii, con sn esposa. '
D, ^Enrique Gallud Aznar, con su esposa e hija.
D. António Gastiasoro Diez. . ■
A Canillejas: ' - . '
D; Angel González Herráii, con su esposa e hijos.

Asiinlos y expedientes non díclamen de las ComisíotiBi

Comisión 2.*—Fomento .

3.“ Anular, por no haberse presentado, ninguna proposi­
ción al mismo, ci concluso celebrado, en virtud de lo acordado 
eii 22 dé julio dél corriente pño, con el fin de adjudicar las 
obras precisas para reparar la instalación de la calefacción de 
la CaŜ a de Cisneros, y que se anuncie nuevo concurso eri las 
mismas condiciones y a tipo libre para las mencionadas obras, 
una vez que de está forma, no obstante lo establecido en el 
apartado 6 .“ del artículo !25 de la vigente ley  Municipal y te­
niendo en ciientá que la actual situación del mercado es sin 
duda determinante de que los concursantes dejan de asistir 
cuando tos precios no tienen la debida’ elasticidad, habrán de 
presentarse tal vez ofertas que, estudiadas y seleccionadas, 
permitirán elegir la que mejor convenga a los intereses muni­
cipales, pues siempre tiene reservada ef Ayuntamiento la fa­

, cuitad-de rechazar todas las propuestas que se presenten si los

. J
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precios de las mismas se estiiiTaraii excesivos; debiendo ser 
cargo e l,importe de la reforma de que se trata «I concepto 28 
del presúpuesío extraordinario de 1941. _

" 4 ,“ a 7 .“ C<inceder licencia a los señores que a coiHinua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los ex^dientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican,‘siempre que los interesados se aten-, 
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias­

. presentado* al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones para esta clase de obras:

A  D , Pedro Rodríguez Téllez, para construir una nave en 
la calle de feravo Murillo, 166 (pasaje). ^

A  D. Enrique Pérez, para obras de ampliación en la fliicá 
 ̂ ni'imero 3 de la calle de Daniel Urbieta. ,

A D. Domingo Serrano, para construir una nave con des­
tino a taller en la calle del Pradillo, entre las de Nurembergy 
Nueva, '

A doña Josefa Sdiamo, para construir una casa en el solar 
número 10 de la calle del Tutor.

Cótnislón 3.*'^EnsanchB

5,'’ Aprobar un presupuesto, importante 9,767,23 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Publicas municipaleSfpara 
instalar acera de cemento cotiíinuo frente al templo del Sagra­
do Corazón de Jesús eu la caÜe del General Zavala, 10, con 
vuelta a la de López de Moyos; debiendo,ser cargo dicha suma, 
en armonia con io  informado por la Iiitci vención Municipal, al . 
concepto 18 duplicado de! presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y ejecutar dichas obras el destajista que a 

■ juicio del ^eñor Delegado de Vías Públicas lo merezca-,
9 . '’ Abonar a la Cónipañía Peninsular "de Asfaltos (S . A .) 

ia cantidad de 1 .145,55 pesetas, m á se l4 p o r i0 0  de inspec­
ción y vigilaiicid, importe, según certificación, que figura en 
el expediente, remitida por ^ Dirección de Vías Públicas, de 
las obras del tapado de calas en ia zona dèi Ensanche; debieu-

. do ser cargo el total .de dicjias sumas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal,-al concepto 95 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. -

10. Abonara la Sociedad anónima Gas Madrid ia canti­
dad total de 111.259,37 pesetas, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, importe, según las dos certificaciones, que 
figuran en el .expediente, remitidas por la Dirección de Vías 
Públicas, de los pagos de entretenimiento y limpieza del ma- 
ierial del alumbrado público par gas y del consumo de filli do 
durante él mes de septiembre último; debiendo ser Cargo dichas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­

- cipal, al concepto 30 del vigente presupuesto ordinario del
Ensanche. • • .

11. Abonar al contratista D. Francisco Portillo la canti­
dad total de 2.982,98 pesetas, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, importe, según las dos ceriificacfones, que figuran 
en el expediente, remitidas por la Dirección de Vías Públicas, 
de las obras del tapado de calas y reparación"de hundimientos 
efectuadas con riego, asfáltico en varias calles del Ensanche

. durante el corriente año; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonia con lo informado por la Interven don Mimicipa!, 
al concepto 95 dél vigente presupuesto ordhiario.del Ensanche.

12. Abonar al contratista D. Francisco Portillo la canti­
dad de 3.113,87 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación, qué figura en el c;xpe- 
dienté, remitida por la Dirección de Vías-Públicas, de las obras 
del tapado de calas con cemento y loseta en varias jcalles del 
Ensanche durante la segunda quincena del mes de septiembre 
último; debiendo  ̂ser cargo dicha su®a, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, al mismo concepto 
presupuestario) que se indica para el anterior. '

13. Abonar a! contratista D. Juan Muñoz Pruneda-la daii- 
íidad de 8,157,37 pesetas, más el 4 por 100 de inápección y 
vigilancia, importe, según certificación, que figura en el expe­
diente^ remitida por la Dirección de Vías Públicas, de la liqui­
dación de las obras de instalación dé aceras de cemento con­
tinuo en la calle de Narciso Serra, entre las de Granada y 
Valdcrribas; debiendo'ser cargo dicha suma, en armonía con

■ lo informado porla Intervendón Municipal, al crédito apro­
bado para la mencionada obra en 28 de mayo último,.e ingre­
sarse la cantidad de.3.101,11 pesetas (diferencia entre la ante­
rior suma y la de 11,584,77 pesetas aprobada para la indicada

obra) al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, que es de donde procede.,

14. Abonar al contratista D. Juan Muñoz Primcda la can­
tidad de 18.123,96 pesetas, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, importe, según certificación, .que figura en el ex­
pediente, remitida por la Dirección de Vías Públicas, de las 
obras realizadas eu el tapado de catas con cemento y loseta en 
varias calles del Ensanche dutante el mes de septiembre último;

' debiendo ser cargo dichas,sumas,-en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 95 dd vigente pre­
supuesto oVdinario del Ensanche,

 ̂ Í5, Transferir, previo el cumplimiento de los tiámites 
l.egales, en armonía con lo interesado por la Interyención Mimi-: 
cipa! y dé conformidad con lo informado por la Sección, la 
cantidad de 783.697,42 pesetas al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario dd Ensanche, para aíiender al pago 
de ObligacionesdeDeudanumicipalcorrespoiidieníesal período 
de dominación marxista; cuya suma deberá' detraerse de! re­
manente resultante deh exceso de ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1941,

’ 16 a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras: -

A  Goya Grabados (S , AO j construir nii édifiéió dedi­
cado a fábrica de billetes en la finca número 40'de la calle.del 
Doctor Esquerdo,.con 'vuelta a las de Jorge Juan y Duque de 
Sexto. -

A “®, Rafael Linaje, para obras de ampliación en la finca 
numero 22 dé la calle de Sebastián Elceno,

A doña Mercedes Mellado, para obras de reconstrucción 
de desperfectos ocasionados poi- iívgoerra en latinea número8 
de la calle de Santa Casilda. - . '

A  D. Carlos Gil y G il, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 10 de la calle de Galván y Candela.

A D. Salvador Ferrándiz, paraqbras de reforma y amplia­
ción en ia finca número 36 de la calle de Almagro.

A D . Gregorio Urrutia, para obras de reconsírncción en la 
finca número 14 de la Avenida de ía Monclóa.
' A D , Arturo Urefia, para obras de coiistrucdón ,de un pa­
bellón en la finca .número 37 del paseo, de los Pontones.

A  D,. Francisco SolaiiesTpara ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca número 6 de ia plaza de la Independencia.

A D.^Máximo García Hernández, para construir una casa 
en la calle de Meléndez Vatdés, 44. . ■" ,

Comisión 4.®—Policía Urbana y Rural

25. Mostrarse parte como coadyuvante.de la Administra­
ción, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que. 
figura en ef expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, 
cu é l fecurso.=icontenci050adraiuistrativo interpuesto por doña 
Josefa Urzay, ex concesioiip'Ai de! quiosco de periódicos em­
plazado en ía glorieta de Quevédo-San Bernardo, contra el 
acuerdo municipal, de 26 de junio último, denegatorio de su 
petición sobre el ejercicio del derecho de tantee, en la forma 
que pretendía, respecto al mencionado'quiosco.

26. Adjudicar en definitiva, como resoUrción del con­
curso celebrado ai efecto y ratificando la Comisión su dicia-- 
meu de 22 de octubre último, que figura en el expediente, el 
quiosco de periódicos emplazado en Puerta de Moros-Humi­
lladero a.favor de la única proposición, presentada por doña 
Juliana Tieso Brujéras, por el canon anual ofrecido de 720 pe­
setas, y con sujeción a todas y cada una de las^bases del 
citado concurro,

27. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Luciana Gutiérrez Muñoz contra el acuerdo de la. Comi­
sión Municipal Permanente, de 2 de septiembre último, que 
le denegó licencia para'frutería en la calle de Galileo, 86, 
teniendo en mienta que subsisten las mismas causas que moti­
varon la iiegmiva, ya que la diferencia de nivel del loca! con la 
rasante es de 1,09 metros,-y la altura de aquél es de 3 metros,

28. Disponer que los quioscos de refrescos que se insta­
len en la Avenida del Generalisiipo y en el paseo de Rosales 
tengan las dimensiones de 3 por 4 metros, a fin de prevenir 
en lo futuro que en dichos lugarés los quioscos que en los
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mismos se instalen sean íifeadas su construcción y líneas arqui­
tectónicas con anipiiaciotics y suplementos, tal como hoy 
ciicede, que con mostradores y cajones adicionaies están 
ampliados en mayor superficie que el quiosco propiamente 
dicho, y ofrecPíi un lamentable corijimtü cíi vías tan príncípíiles.
, 29 a 164. Conceder licencia a !os señores que a coutitiua-
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de-la Sección, para los establecimientos e instaiaciones en los 
sitios que se indicati:

A D. Adalberto Serrano, para tienda de vinos, como cain- 
bio de nombre, en la calle del Acuerdo, 29.

A D. Antonio Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Lavapiés, 35. '

A D. Francisco Rodríguez, para tienda de ultramarinos 
como cambio de nombre, en la calle ele Juan de Mena, 13, ’

A D, Alberto Menéndez, para tienda de tiltramarihos, como 
cambio de iioiiibre, en la calie de Alcalá, 140. - ’

A D. Germán Oarefa, para mercería por mayor, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Santa Ana, 8.

A doña L/trenza Villaverde, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la cafle de Velâzquez, 60.

A  D. Antonio Reig, para venta de frutas, verduras, cádia- 
rrosy huevos, como cambio de nombre', en la eaííe de Claudio 
Codio , 102.' ■ .
. A D. Vicente Fraile, para carnicería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hermosilla, 77, " .

A  D . Antonio Gutiérrez, para tienda de tiliramarinos, como 
cambio de nombre, eii ia Avenida del General Mola, 14.' '

A doña Palila Valero, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la Calle de la Estrella, 12;

A doña Angela Diego, para venta de tejidos y confeccio­
nes, como cambio de nombre y ampliación, en la calie deSan 
Bernardo, 32. ' ' ■

A , D . Andrés Otero, para pescadería, como cambio de
nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 6. ‘ - ■.

A D . Angel Mateos, para lectiena, como cambio de, nom­
bre, en la calle de jiián de Olías, 7; con la prescripción seña-' 
lada en estcis*Gasos, por no ser productor, .■

A D. Lorenzo Motos, para pensión, como cambio de nom­
bre, .en la plaza del Matute, 11.

A  Sederías Fiieiicarral (S , A .), para Venta de tejidos por 
menor, como cambio de nombre, en la calle de la Bene­
ficencia,'2. ' ' . .

A D. Pablo Jorge Gomis, ^ara agéncia de anuncios, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 41, .

A dona Enriqueta Alonso, para venta de .tocino y jamón, 
como caznbio de nombre, en la calle de Hermosilla, 67. ' - 

A  don Beltilio Borro, para peluquerín de caballeros como 
'Cambio de nombre,.cii !a calle de Torija, 4. '

A D .  Andrés Pereda, para camisería y venta de ropas 
hechas, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, mi­
nierò 4 L '  ' . ’

A D. ManueTDonaire, para pensión, como cuinbío de nom­
bre, en la calle de la Cruz, 33; debiendo .extenderse la fkencia 
a nombre de su aiiteceser.

A  D, Vicente Sánchez, para venta de jamones y  embutidos 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle- del General 
Pardinas, 68, '

A D. Generoso Bernal, para casa de huéspedes como’ 
cambia dé nombre, en ía calle de Méndez Aivaro, 14.

A doña Florentina Nevado, para frutería y-huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de! Ave María, Î2.'-.

A D . Enrique López, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fúcar, 7; cob la prescripción señalada en 
estos casos, por no ser-productor. -

A'doña Paula Blipe, para carnicería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Hortaleza, 75. .

■ A D. José Escorial, para taberna, como cambio de nombre, 
en la cafle de San Leonardo, 5. '  ,

A D. Ju in  Lama, para tieuda dé ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Raimundo Lnlio, 17,

A D. Francisco Soto, para avisos de tinte, como cambio de
■ nombrê , eu la calle del Marqués de Urquijó, 25.

A Construcciones Trueba (S . A .) , para oficina admínisíra- 
iiva, como cambio de nombre, en la calle dd Arenal, 26.

■ A D. Alfredo García,' para venta por mayor de sidras,
como cambio de uonibre, en la calle de San Nicolás. 4. -

A D . José Jiménez, para peluquería de señoras, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Andrés, 24.

A  D Serafín Garda, para tienda de nltramai ¡nos, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 58.

A Soiriza (S . A .)  para almacén cerrado de'su estableci-
Mayor, 4, en la de Ferraz, 104. 

A D, Manuel Ruiz  ̂ para íruterfa y huevería, como üFnpIia* 
cioii, en ia calle del Duque de Sexto, 37. ^

A D. Antonio Sarrosa!, para venta de calzado fino como 
ampliación, en la calle de Telédo, 43. . ^

A D. Ramón Moráis, para taller de sastre contratista, como 
ampliación, en la calle de Qaztainbide, 19.

A Hijos de Simeón García y Compañia, para venta por 
mayor de tejidos, ferretería, maquinaria, etc., como amplia­
ción, eji la plaza de Santa Ana, 13.

A D . Adolfo Blázquez, para venta por mayor de-vinos 
como ampliación, en la plaza dd Dos de Mayo, 4. ’

A D. José Colomer, para venta por mayor y menor de 
artículos de perfumería y para academia de peluquería como 
ampliación, eu la calle de Alcalá, 6, ‘ ’

A doña Eustaquia Bermejo, para peluquería de caballeros­
en Iq. calle de Hermosiüá, 89.

A D . Albino Esciibano, para venta^de cafés v chocolates 
eii la calle de Toledo, 82. , ■ ■

A D . Basilio Jiménez, para depósito cerrado de droEuería 
y perfumería en la Cjille de la Lima, 11,

■  ̂ A  La Margarita én Loeclies (S . A ,), para venta de aguas
minerales en la calle de-jardines,-15,

A  doña Isabel Rodríguez, para venta de molduras y mar­
cos, como cambio de nombre', en ia Cava Baja, 9.

A  D Tiburcio Alonso, para taberna, por traslado, libre de 
derechos, en la calle de Jardines, 3. ■

A D. Luis Graset, para depósito cerrado de faller mecá­
nico con soldadura autógena en la calle de Blasco de Garay,51.

A D. Benjamin Salas, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la ca,lle del Marqués de Toca, 9. -

A'Mursán (S .‘ A .) , para venta'de material de laboratorios 
en ¡a calle de las Minas, 24. ' ' .

A D. Domingo Belloz, para venta de trapos v pape! usado 
en la calle de Matilde Diez, 3. t

A D. David CaBaifero, para venía de aceite minera! 
y juguetes en la calle de la Palma, 43. ' . ' ,

A Gaset y Lloréns, para almacén por mayor dé papel en 
la calle de San Roque, 3, . ■

A D. Eiiiiliáno García, para academia con varios' îmofeso- 
r^  en la Avenida de Menéndez Pdayo, 11, • .
_ A doña María Dalda, para obrador de modista de som­
breros en la calle del Caballero de Grácia, 45.

-A D. Restituto Berciano, para venta de pescado en el Mer­
cado de Maravillas, Cajones nimiefos 274 y 276.

A D. Ildefonso Alamo, para taller de sastre sin géneros 
, en la calle de la Montera, 22. .

A D. Angel Pedro de la Riva, para venta de máquinas 
usadas en la calle dd Mesón de Paredes, 42.

A  D. Emilio Garrido', para mercería en la calle de Mdén- 
dez Valdés, 42, , . - ■

A D, Augusto Rubio, para depósito cerrado de muebles en 
la calle de Lucientes, 4.

A doña Eugenia G , de Castro, para academia de corte 
y confección en ía calle de la Princesa, 73. -

A D. Jorge Márqtfez, para depósito cerrado de automóvi­
les en el callejón del Lozoya, 8,

A D. Leopoldo Escudero para oficina de especulador y para 
almacén pides sin curtir en la calle de Mira el So!, 17.

A D. José Navarro, para alquifer de 15 carros de mano en 
ia calle dei Ampáfoj 81. ' ,

A D. Luis Bergaz, para venta de frutas y verduras en la 
calle de Juan de Olías, 23. '

A D. Carlos Díaz, para camisería eu la Avenida de losé 
Antonio, 54.
^ - A D , Eduvigis Rodríguez Herranz, para tablajería en el 
Mercado de Maravillas, cajones números 286 y 287.

A D. Indalecio Campano, para'pescadería en el Mercado 
de Diego de León, cajones números 39 y 41,

■ A D. Alfonso Ruiz, para taller dé reparación de aparatos de 
radio en la calle de Claudio Coello, 62.

A  Constructora de Muíerial de Protección (S . A .) , para 
oficinas y venta en la Avenida de José Antonio, 60.
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‘ A D. PedTO Roiz y D. Fidel Fiandsco (S . en C-). 
venta de aguardientes por mayor en la Cava Baja, 8.

A doña María Casado, para despacho de leche en !a calle
del Marqués dé Urquljo, 35. , . , ,,

A  doña María Frayde, para casa de huéspedes en la calle
de la Bolsa, 6. . j  ' t,

. A Ü , Antonio Orden, para perfumería y venta de aiticuios
de limpieza en la calle de Ferraz, 82. ,

A D. Fé lix  Fernández, para mercería en la calle de
Barbieri, 4. - ‘ . . -u-

A D. Luis Marchan!, para venía de máquinas de escribir
asadas en la calle de Barbieri, 4. ■' j  i

A L). Joaquín Martín, para ebanistería sm tienda en la
cálle de ErciHa, 5. . , t t

A doña Mariana Téltez, para hospedería, por traslado tor-
zoso,.eii la calle del Díique de Rivas, 4. '

A D. Rogelio Doménech, para almoneda en la calle üe
López S ilva , 9. - , '

A 'D . José Alcaraz, para taller de carpintería a mano en la
calle de la Torrecilla del Leal, 24.

A D. José Garrabón, para venta por menor de azulejos y . 
pavimentos en la calle de Jorge Juan, 75. v , .

A daña Hermeiiegilda Robledo, para frnteiia y verdulería
■en la calle de E l Escorial, 2. , .

A D. Francisco José Te^iro, para ferretería por menor en
ia calle de los Hermanos Miralles, 1. ,

A Metrópolis {S . A .) , para oficinas de seguros en la.calle 
de Bárbara de Bragaiiza, 10. , , ,, i

A D. Jesús Núñez, para venta de calzado en la cal.e de
Alcalá, 90. . a lo

-A doña Vicenta Navatro, para casa de huéspedes en la
calle de la Cruz, 26. , . ' u'

A D, Bernardo García, para depósito cerrado de hierros
por mayor en la calle de Pedro Tejeira, 7. -

A D. Pedro García, para venta de apjiratos íngonticos y 
de radio en la Avenida dejóse Antonio, 76.

' A D . Bienvenido Rela«o, para cachaitería.ordinaria por 
, menor en la caile de Juan de la Hoz, 14.

A doña Consuela González, para frutería y cacharrería 
pormenor en la calle de Juan Duque, 11.

A  doña Juana Esquiró, para mercería eii la calle del uene-
raí Pardillas,,51. . , , , -i»

A b . Pedro Martin, para despacho de tedie en ia calle de
Arriaza, 12. , , j- t

A doñji Eusebia Márquez, para obrador de modista con
géíieros en la calie de Goya, 90, .

A D, Francisco Gómez, para despacho de tinte (recoger
ropas) en la calle de Francisco Silvela, 74.

A D. Juan Crespo, para parador de carros en la calie de
Felipe Díaz, 8. ' ' ; t „ n­

A Di Aiitoriio Goldeira, para carpintería a mano en la calle
de Evaristo San Miguel, 17. ^  i i t-

À D. Dionisio González, para almacén para madurar íruta 
en la calle de.Esíanislao Figueras, 7. .

A D , Matine! Mora, para venta líe ropas hechas, mércena 
y paquetería en la calle de Donoso Cortés, 51.

A D. Leoncio López, para taller de zapatería a medida en 
la calle de Ciaudio Coetlo,8S. •

A doña Ernestina Pérez, para taller de estuchado de azúcar, 
con la prescripción de que no podrá en lo futuro concederse 
ampliación para comestibles, o. ultraníarinos sin .guardar la 
distancia necesaria, en la calle de Serrano, 87.

A D. Julián Santos, para venta de fruías y verduras en la
calle'de Manzanares, 6. ' ,, , m j

A doña'Jesusa Díaz, para frutería en la calle de Mana de
Guzmáii, 29, ' . , u

■ . A D . Luis Cerarne, para ofkinas de contratista de (joras 
públicas en la calle del Marqués de Cubas, 12.

A doña María de la Faz de Mena, para academia de corte 
y confección en ia calle de la Puebla, 3. ,

A D. Tomás Casado, para laboratorio a mano anejo a tar- 
macia, con dos productos, en la calle de los Reyes, 21. ■

A doña Francisca Martínez para frutería y cacharrería en 
la ronda de Segovia, 25. ‘ _

A  doña Victoria Rovira, para venta por menor de generös 
de punto y capiisería en la calie de Serrano, 93. .

A Ü. Héctor Marabini, para venta por menor de joyas en 
la Carrera de San Jerónimo, 35,. .

A  D , Francisco Gayo, para venta de pan y bollos, por tras- .4 
lado, en la calle de Qaztambide, 33. /

A doña Juana Díaz, para alquiler de carros de mano en la t 
calle de la Santísima Trinidad, 20, ,

A D. Francisco García, para labores a máquina, vainicas y j, 
plegados en !a calle de Ayala,. 119. ■

A D . Lorenzo Coullaut, para venta por mayor de material 
eléctrico en la calle de Ayala, 100. ' ■

A D. Lino Pedro Tejeros, para caciiárreria en ia calle de ,
Méjico, 35. . . , „  j

A D . Juan Barra, para merceria y corsetería en la calle de i
Carretas, 15. ' ;

A  D . Carlos Torrejón, para peletería y tejidos por menor en :
la'calle de Tetuáii, 23. . -,

A Acce.sorios del Motor (S . A .) , para domicilio social en i
ia calle de Serrano, 8 . ,  ‘ ’

A D.'Feliciano Carriedo, para taller de pintor de brocha en :
¡a calle de Pelayo, 54.

A D. Miguel Juan de Zeidt, para enseñanza de idiomas . 
con varios profesores en ia calle de Zsi rilla, 27.

A  D. Víctor Navarro, para venia por menor de artículos de 
mercería en la calle de Bárbara de Braganza, 11.

A D. Victoriano Esteban, para venta de libros rayados y 
material de escribir en pequeñas proporciones en la Puerta del .
Angel, 16. , ,, j

A D. Juan Pérez, para taller de bordados en la cálle de
.'Be lé ii, 11.

A D, José Antonio Sobrado, para venta de frutas y huevos 
en la calle de Barbieri, 6. ■ , , .

A D. Antonio'Gi!, para fábrica de gaseosas,en la calle de
■Ciudad Real, 7. ' , ,

A D . Santos Morueco, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ciudad Rodrigo, 2 y  4, -

■ A  D , Julio'Sanz, para droguería y perfumería,: como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 43. .
.■ A  doña Dolores Alba, para Garbmieria, como cambio de 

nombre, libre de derechos, en la c.alle de Gofios Arñidics, nü- 
'  mero 21. ' '  j

A D . Frutos Hernández, para carbonería, como cambio de  ̂
nombre, en la calle del Tesoro, 21. . .

A Talleres Mecánicos (S- L .) , para taller mecánico, como 
cambio de nombre," en la calle de Castel ¡ó,. 110.

A  D . Hans Ott, para taller de.3 juste, cqjjjo ampíiación, con 
un electromotor para accionar vafios__e!eniéñftis de trabajo, eii 
la calle de Tarragona, •20. *

A  D . Máximo Blázquez, para fábrica de aderezar aceitu­
nas en la calle particular de VaUfhermoso, 7.

A D . Cándido Parra, para bar óon cafetera exprés de dos 
portas y una saturadora, con un electromotor para accionar una 
conmutatriz, en la calie de Santa Agueda, 2, y Santa Brígida, 
número 5. .

A  D. José Pablos, para droguería y perfumería por menor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 69. ■ .
■ A D. Luciano Tubiate, para taller de herrero cjerrajero con 

' un equipo de soldadura eléctrica, un generador de acetileno y 
cuatro elpctromotòres para accionar varios elementos de-tra­
bajo en la calie de la Ex  pía na da,.-12. -

A Maryol (S . A .) , para taller mecánico con dos equipos 
de soldadura autógena sin generador, otro de soldadura eléc- 

' trica y catorce electromotores para accionar 18 máquinas en 
la calle de García de Paredes, 13. »

. A D . Antonio Martínez, para imprenta sistema Jordán, sin 
marca, coa un electromotor para accionar dos máquinas en la 
calie de Orense, 68. ■

A D. Teodoro Mateos, para taller de calderería con gene­
rador de acetileno y dos electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo en la calle de Bravo Murtiid, 35.-

A p . Manuel Cabezas, para fábrica de mosaicos en la calle
de Ercilia , 7. . ■

A D. Nicolás Pardeiro, para despacho de lecheen el cajón 
número 62 del Mercado del Carmen, una vez que ha justifi­
cado la condición de productor; debiendo, con estimación del 
recurso de reposición formulado por el interesado, revocarse 
el acuerdo.de Comisión Municipal Permanente, de 7 de octu-. 

.bre último, que le denegó la indicada licencia. _
165. Denegar la licéiicia solicitada por D. Emilio López 

para venía de tejidos por menor en la calle de Qpya, 107, una 
vez que, según informe, que figura en erexjjediente, del señor
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Arquitecto correspondiente, e¡ locai no reúne los condiciones 
que determinan las Ordenanzas nuinicipales, por tener sólo 
2,80 metros de aitnra,

ISO. Denegar la licencia solicitada por doña Dorotea 
Merino e Hijos para agencia de transportes en la cálle de! 
Casino, 8, nnu vez que, según informa !a Dirección del 'l'ráfi- 
co, se trata de una calle angosta,' y precisamente por la parte 
donde iian de parar tos camioiies para efectuar la carga y d is­
carga sólo tiene rni ^ucho de cinco metros y medio, incluidas 
las aceras. ‘ ■

167, Denegar la licencia solicitada por. D, Agustín Ruiz 
para venta de fiambres, conservas y vinp embotellado en la 
calle de Ibiza, 22 duplicado, una vez que,, según informa la 
Diréccion de Arqnitedura, existe a menos de 150 metros otro 
establecimiento de fiambres y venta dé conservas, instalado en 
la calle de Menorca, 19, con vuelta a la "de Narváez. r

Comisión 7.*̂ —Gobierno interior y Personal

168, Nombrar imevanieiite con carácter interino, por seis 
meses, [nspectores auxiliares de Alumbrado; con el sueldo 
de 4.500 pesetas anuales, considerando atendibles las razoiied 
que según la Inspección de los Servicios técnicos aconsejan 
sil contíiiuidad en el servicio, a D. Jaime parda Manzano 
y a D. Francisco Torre Marúij con efecto dé retroacción a 13 dé 
octubre anteiior,, sin que los servicios prestados eu iiiteriiiidad 
puedan causar derecho alguno en su favor para desempeñar 
las plazas en propiedad, y debiendo cesar en las mi'sinas si du­
rante el plazo de tiiteriuipad se proveyesen dcfúiitivaméiite 
dichos cargos o tuvieran que cesar por conveniencia' del servi­
cio u otra causa justificada.

169, Reconocer, de cpnfoniiidad con lo informado por la
Sección, a D. Juan Ésquerdo Vale, Médico numerario de la 
Beneficencia Afmiicipal excedente, depurado y admitido con 
sanción que no lesiona sus. derechos específicos de funciona­
rio, el .derecho al reingreso en la primera vacante dé su dase 
que se produzca y  que corresponda al iui no de excedencia; de­
biendo disfrutar el siiejdo de 7,500 pesetas amiáles, siir reco­
nocimiento a efectos de antigüedad, cuatrienios ni jubilación 
del tiempo dé excedenda hasta la fédiá en que tome imevu- 
meiite posesión de su cargo; debiendo justificar antes de ésla 
su carencia de antecedentes penales con.el certificado legal 
coiTpspóndieifte, y suscribir declaración jurada de que no desem­
peña ningún otro cargo retribuido con fondos del Estado, Fró- 
viiicia'p Municipio. ’ ■ -  ̂ "

 ̂ 170. Reconocer a los Subalternos D. Antonio Rebollo 
García, D . Jerónimo Jesús García Alvarez y D,; Gregorio 
Bianco Garda, de confói midad con lo informado por la Sec- 
dión y con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 

■y por el Ayuntamiento Pleno en 18 y ,30 de diciembre del pasado 
año, respectivamente, el sueldo inicia! (fijado eu los acuerdos 
citados’) de 4,500 pesetas anuales, una vez que están perci- 
bictido solaitieute el de 4.250; y quer, por tanto, se tés bagan 
efectivas igualmente las dii ere netas de sueldo que han dejado 
de percibir durante todo„el año acliia.t,

171. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compró-
bada y de coiifurjuiclad con la Sección, al Inspector Veterinario ' 
immicipal D. Jo.sé Arroyo Díaz, asignándole el haber pasivo 
amial de 6,900 pe.setns, equivalente al 60 por 100 del sueldo 
actual, que le sii ve de regulador con arreglo a los años de 
servicios prestados, incrementados con tos cinco años de cóm­
puto de su carrera, ;  - .

172. Jubilar, pqr imposibilidad/fisica debidamente com­
probada y de conformidad con la Sección, al Siibaltento don' 
Miguel Gatcia 'íovar, con etli-iber pasivo anual de 6 800 pe- 
seta.s, equivalente al 80 por' 100 del sueldo que je  sirv^de 
regutadui con arregló a los años de servicios prestados y a la 
aciimulacióii de los militíues de Carácter obligatorio oportu­
namente comprobados,

173. Mostrar.se parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en urmonía con el criterio sustentado eu su informe, 
que figura en él expediente, por la .^se^oria Jurídica munici­
pal, en el recurso de plena ¡urisdiccióii ¡litei puesto por el A r­
quitecto municipal D. Luis Martiiiez Diez sobre revocación del 
.acuerdo mimici pal, de 2 de jiinío úlíimo, qué determinó la 
fecha en que debe tener lugar el reingreso déi mismo ul servi­
cio municigttl. ■

Comisión de Talleres y Acopios

174. Facultar a la DireccioirMcl Servicio de Acopios 
para que adquiera y smninislre, con destino al Colegio de San 
Ildefonso, diez trajes, diez jerseys, -diez pares de zapatos y 
cien pares de sandalias interesados por la Dirección del refe­
rido Colegio, y que el importe ilefinitivo de tal adquisición, 
que según valoración provisional realizada al efecto asciende 
a la cantidad aproximada de5-3ñ0 pesetas, sea cargo, eu ar­
monía coji lo informado por la Intervención de Acopios, al 

-concepto 399 del vigente prcsnpnesto .órdinario del Inferior.
175. Facultar a la Delegación del Servicio de-Acopios,

en vista del pedido interesado por !u Diteheión del Colegio 
de San Ildefonso, para que adquiera y suministre veinticuatro 
gabanes de paño azul para los alumnos del citado Colegio, y 
que ej importe definitivo de tal adquisición, que según valo­
ración provisional asciende a la cantidad aproximada de pese- 
taa-7.200, sea cargo al mismo concepto presupuestario que s3  
indica para el anterior. ■

Adjudicar a D, Adelardo Gómez Tey, por ser su 
proposición, de las dos presentadas al efecto, la más ventajosa 
para los intereses municipales, las obras, interesadas por la 
Dirección del Cementerio Mimicipai, de reparación de las pi­
lastras, remates y entrepaños del muro de cemento, en el lado 
derecho del acceso del^Cemeiiteiso C iv il; debiendo.ser cargo 
la cantidad de 3.892,45’pesetas, importe, según la proposición 
de referencia, de las indicadas obras, al concepto 332 del v i­
gente presupuesto ordinario del Iiíteriqr, en armonta con la 
¡niormado por la Iníei vén.ción de Acopios. '

177. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios, 
visto el pedido interesado por la Jefatura.de Talleres Genera­
les, para qiic adquiera y sunünisire diverso vestuario para 
Conductores de cochees de turismo de las Servicios municipa­
les; debiendo tener err. cuenta a tal efecto las proposiciones 
que figuran unidas ai expediente, y ser cargo el importe de 
las referidas adquisiciones, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto 580 del vigente pre,- O 
supuesto ordinario del luteripr, . .

1/8 Abonara la casa í>no.:érÍHS Amat la cantidad de 
5.600 pesetas, a cuenta dé la adjudicación que le filé hecha 
por la Comisión ñfntiicipal Fermaúente, eu 7 de mayo último, 
pata él.carrozado de dos ambulancias, cuya cantidad queda 
garuníizada con los materiale.s enumerados eu el acta, que 
figu'ra en el expediente, suscrita por el señor Rigeijiero Jefe de 
Falleres-Generales y por D.. Juan Amat-Esteban', y que la jn- 
dicada casa tíen.e acumulados en sus locales, sitos eu la calle 
de los Hermanos Mirahes, Í6; debiendo ser cargo la mettcio- 
tiada cantidad, conforme con el,a cuerdo adoptado en su opor- 
ínuidad, al concepto 578 d.el vigente presupuesto ordinario del 
Interior. '

179. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que, vista el pedido interesado por la Dirección dei Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma y las proposiciones que 
figuran unidas al expedienté, adquiera y suministre 155 docenas 
de alpargatas^ de goina para el indicado Colegio, debiendo ser 
cargo el importe, de taradquisicíón, qne segtfii valoración apro­
ximada ascieiide a Ta cantidad de 9.768 peseta.s, eu annoiiía 
co'ii lo iiirormado por la liitcrvefición de Acopios, al concep­
to 421 del vigente presupuesto ordinario del Interior, para lo 
cual d.Híerá tenerse en cuenta en su mbmeuto la disponibilidad 
con que se cuente a tal fin, y eii su caso se limitirá la adquisi­
ción á lo que epúsienta aquélla. .

Comisión especial de Mercados .'

ISO. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Inspector Jefe dd Servicio de Abastos, que la base de 
caiádér general establecida entre las condiciones para ¡a con­
cesión a entidades o parüculiire.s de Ip explotación de los 
Mercados dé. abasto que determina la distancia mínima con 
respecto a la instalación de establecimientos de nuevas indus­
trias iguales a las que en dicho Afercado se ejercen.,;sea modi­
ficada y quede redactada de la signiéntc forma: .
. íNo se permitirá la instalación de industrias de carnicería, 
sa ld iid ie iia , pescadería, casquería, frutería, venta de huevos, 
aves y caza eu un radio de 5ÓÜ metros de los Afercados, qjie 
es d  qud corresponde á la zona de i tifl nene i a asignada a éstos; 
bien entendido que esta fiuiitacióu no tendrS efectos retroadi-

'C
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vos, y por tanto, ilo podrá aplicarse a los industriales que 
actualmente están instalados dentro de esa zona de influencia, 
aunque prohibiéndose' en absòkito, el. traspaso de esos estable­
cimientos para el ejercicio de cualquiera de las industrias re­
feridas.> '

181, Concederá D. Agustín González Amcziía y Mayó, 
concesionario del nuevo Mercado de San Antón que ha de 
construirse en las calles de la Libertad, Barbieri y Augusto 
Figueroa, un plazo máximo de dos meses para la presentación 
de la Memoria, proyecto y presupuesto detallado del Mercado 
de referencia, en vista de la instancia de dicho señor solidtmi- 
do ampliación del que le tué concedido en las cóndicüiiies de 
concesión para la presentación de los indicados* documentos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

182. Librar, con cargo al concepto 484 del vigente presu­
puesto ordinario del Interioi, la cantidad de 63.970 pesetas 
a que asciende la construcción y entrega, según recepción lle­
vada a cabo en virtud de lo acordado en 15.de jiilio último, 
de diverso mobiliaríp encargado al industrial D. Pedro Maído- 
nado, por ser sn proposición; entre las presentadas ai efecto, 
la más beneficiosa para los intereses municipales, y necesario 
para la dotación de ejases de instrucción primaria.

’ A D I C I Ó N '

' Asuntos y  expedientes con (jíctaineii de tas Camisiones. .

Comisión 1.’ —Hacienda

183 a 192, Adoptar los ncuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo prepuesto por c| Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se .indican, realizadas 
por el Ayuntamiento eri.las vías públicas que se determinan:

Primero. La  aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 3.54 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras en las calles de Jesús del Valle, San Blas, 
Grafal, R iiiz , Monserrat y Granado, en la plaza del mismo 
nombre y en las calles de la Peña de Francia, Eloy Gonzalo, 
Alameda y Hartzenbusdi, . _

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados-al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por lOO del importe de 
la instalación de aceras; y .

Tercero. Que se apuueben las relacio:ies de contribuyen­
tes, qiic figuran en los expetjientes^olTespondieníes, forninla- 
dás por la Sección Técnica Fiscal, y las cuotas qlie con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en. las :nisiiias y que han 
de satisfacer los interesados (sin perjuicio de las rectificaciones 
a que den lugar las reciamadones que en tiempo hábil se for- 
mulen-por los mismos), cuyo abono deberá hacerse efectivo en 
dos plazos trimrostrales por lo que se refiere a lás cuatro pri­
meras calles, y. en tres las restantes; debiendo darse a estos 
expedientes la tramitación legal correspofidiente. . .

193. Exceptuar dd pago de derechos, en anhóúía con lo 
preceptuado en la'ley. de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos del Comandante D. Antonio Falquina 
Jiménez, asesinado por los rojos,

194. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, en vista de las actuaciones practicadas en eí expediente 
y de lo informado por el Servicio Contencioso municipal y por 
la Intervención, en relación con el abono, en la forma que se 
determina, de los alquileres de la finca que se indica, que tiene 
alquilada el Ayimtnmiento para Escuelas, por‘ cl período de 
tiempo que se .especifica: _

Primero, Que se abone a D. Manuel González de Regue­
ra!, en nombre y como apoderado de su señora madre, doña 
María de la Concepción Bailly y Bernaldo de Quirós, propie­
taria de la finca,número 4 de la Carrera de ■San Francisco, la 
cantidad que corresponda por los alq:iileres devengados y no 
percibidos a partir del 18 de julio de 1936 al 31 de maizo 
,de 1939, en la proporción dei 50 por 100 según el acuerdo mu­
nicipal de 15 de enero del corriente añt> y con caigo ál crédito 
que indique con carácter urgente la Intervención de V illa ; y

Segundo, Que se reconozca a favor de dicho Sr, Gonzá­
lez de Reguera! el derecho al percibo de 6,836 pesetas, corres­
pondientes a los alquileres de la finca de que se trata durante 
e! segundo trimestre y diecisiete días de julio de 1936, indii- 
yéndose como crédito reconocido en el presupuesto ordinario ■ 
para 1943. .

195, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
smi, como consecuencia de las actuaciones practicadas en el 
expediente, y en vista de los informes, que figuran en el mis­
mo, del Servicio Contencioso municipal'y del Negociado de 
Propiedades, en relación con el cambio de nombre de un censo 
rediínible, del capital y réditos que se indican, sobre el hoy 
Teatro Español; ' ■

Primero, Figurar a nombre de doña Maria Victoria Gon­
zález de X iíra  el censo redimible de 23,809,72 pesetos de ca­
pital, con réditos del 2,50 por 100 ai año, impuestos sobre 
todos ¡os bienes, frutos y rentas de esta fderoica V illa de Ma­
drid, y muy concretamente sobre ei Coliseo de! Príncipe (boy 
Teatro Español), que eii la actualidad está a nombre de doña 
Matilde Lacrampe, abuela de la interesada, y una vez que por 
escritura de 14 de febrero de 1940, ante el Notario D . Fidel 
Martínez Alcaynn, ha pasado a ser de su propiedad, por he­
rencia de la misma. ,  ̂ -

Segundo. Abonar a la dicha señora doña María Victoria 
.González la cantidad dé 1.984,02 pesetas que importan tos 
réditos del censo de que se trata, desde el segundo semestre 
de 1936 al 'segundo de 1939, ambos inclusive, según liquida­
ción formulada por la Intervención de V illa , a la que lia pres­
tado su coiiformidad la parte interesada, ‘con cargo al crédito 
consignado en el capitulo X V ilI , f^esulías', del vigente pi'esu- 
puesto de'gasíos del Interior. '

Tei'cero. Reconocer a favor de la indicada dueña de! cen­
so, doña Victoria González, la cantidad de 694,35 pesetas, co- ' 
rrespondieiite a los réditos del primer semestre de 1936 y todo 
el año de 1940, que por no bahér sido percibidos a su debido 
tiempo, fueron reiutegrades a ingresos no previstos en 9 de 
mayo de 1941, y, que se le haga efectiva, con cargo al crédito 
que figura para estas atenciones en el capitulo I, ariículo 4 ,“ , 
concepto 20, «Para pago de los créditos menores de 3.000 pe­
setas que se reconozcan durante ia vigencia del actual presu­
puestos; y .

Cuarto. Que asimismo se pongan a disposición de ia in­
teresada el importe líquido de 462,90 pesetas, correspondien­
te al año 1941, y 231,45 pesetas del primer sewestre de! año 
actual, y en lo sucesivo los demás réditos del censo que se 
produzcan, invitáudóse a sú pío pietà ri a, doña María Victoria 
González, a que verifique la redención del mismo una vez' 
que se llegue al oportuno acuerdo entre ella y la Corporación 
municipal. ‘ ■

196. Desestimar la reclamación presentada por D. Miguel 
García Alba, Presidente de la Sociedad,(Jnmobiliaría Urba­
na (S . A .) , contra el acuerdo'muñid pal, de 19 de febrero del 
corriente año, que establecía la forma en que había de satis- 
.facer dicha Sociedad el-importe de los solares donde va a 
construirse el nuevo Mercado de los Mostenses, de que es 
adjudicataria, visto lo informado por^a Inspección General de 
los Servidos técnicos y por. el Servicio Contencioso munici-

' pal, y habida cuenta de que la concesión-hecha por el Ayun­
tamiento a la referida entidad es con la condición de que el 
valor de los sotares en que ha de construirse cada uno de los 
Mercados, y concretamente el de que se trata, se satisfaga en

' la forma indicada del 50 por 100 en la fecha de la firma de la 
escritura de concesión y el otro 50 por 100 pór mitad en las 
dos anualidades inmediatas siguientes a la fecha citada; debien­
do devolverse el expediente al Notario para la redacción defi­
nitiva de la escritura, al mismo tiempo que la de las otras de 
los, demás Mercados que han qüedado pendientes por la inci­
dencia síirgida con la instancia del interesado, y coii'plena y 
total sumisión a las bases que han servido para el concurso, 
pues de lo contrario quedará .éste sin efecto si la entidad con­
cesionaria no accediese a ¡a firma de la escritura en la forma 
acordada.

197- Comunicar a las jerarquías superiores de Auxilio 
Social la necesidad apremiante de que desalojen el Almacén 
de V illa , donde el indicado'Servido tiene instaladas unas 
cocinas, que por el estado en que se encuentran ofrecen peli­
gro de incendio, ti'asladando cuanto antes las referidas coci­
nas, y no permitiéndose desde luego que hagan ¡,as obras de
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reconstnicdói] de aquéllas que han soEdtado, teniendo en 
cuenta lo informado por el Guardalmacén de V illa , y por otra 
parte, ique las cesiones de locales municipales han de ser’tem­
porales y na duraderas o indefinidas, máxime cuando, como 
en este caso, no ha precedido acuerdo municipal para elfo y 
ofrecen un serio peligro para la seguridad de los servidos que 
la Corporación tiene allí establecidos, ’ -

198, Quedar enterada de la renuncia par parte de Capi­
tanía General, en virtud de órdenes superiores del Gobierno, 
at -usufructo que_ le fué concedido, por acuerdosTmuiicipales 
de 22 y 29 de julio del corrifeiite año, del edificio municipal del 
paseo del Rey para instalar en él im depósito de prisioneros' 
de guerra; debiendo estudiarse la posibilidad de ¡a reconstruc­
ción del referido edificio, ya que', aiinqne casi destruido, es de 
gran capacidad, aplicándole a algún servicio municipal, de 
importancia. .

199. Proceder, aceptando la propuesta formulada por e 
señor Regidor Delegado de Artes Gráficas Municipales, a la 
que lia dado su conformidad la Alcaldía Presidencia, 'al cam-: 
bio de dos máquinas minervas «Phénix* y «SarogHa» por 
una minerva marca «Victoria», propiedad dé la Escuela de 
Aprendices Tipógrafos, dependiente de! Ministerio’ de Edu­
cación Nacional, habida cuenta dèi beneficio que con ello se 
proporciona a la Imprenta Miitiicipal,

200, Coadyuvar con la Administración, enarmonia con e! 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica municipal, en ei recurso coutencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! por la 
Compañía .Metropolitano de Madrid contra el fallo dd Eco- 
nómicoadmiiústrativo de la provincia, de íO de junio último, 
por el que se desestimó una reclamación de la misma ‘sobre 
pago de la cantidad de 280 pesetas al Ayuntamiento por el 
tapado de calas eu la vía pública,

201. Reconocer e incluir en el primer presupuesto de 
gastos que se forme por la Corporación muiiicipal, a favor 
de cada uno de ios Maestros nacionales que 'a 'continuación se 
expresan, im crédito, que en total asciende a la cantidad de 
1,662,96 pesetas, distribuido en las cantidades que para cada 
uñóse determinan, importe de la indemnización por casa-habi­
tación correspondiente a tiempo anterior al 18 de julio de 1936:

, Pesetas.

D, Heradio Fcfiiáridez, por el íienipO transcurrido
-desde el 1 de junio ai 18 de julio de 1936 ..........  263,45-

D, Víctor Joaquín Ibáñez, por igual tiempo........... 263,45.
D. Eligió Alvarez Fernández, por dieciocho dias ’

del raes de julio de 1936................ '..................... .. 98,79
Doña María'Dolores Rovira, por el tiempo com- . 

prendido entre el 16 de abril y el 18’de julio ■
de 1936.............................. -.................................................. 510,37

Doña Francisca Romera Sastre, por d  mes de
junio y dieciocho días de julio de 1936................. 263,45

Doña Catalina San Martin, por igual tiempo......... ' 263,45

' T o t a l ....................... ,----- . .  1.662,96

202. Reconocer a favor de ia Empresa Mixta Muiiicipa- 
lizadíi Pompas Fúnebres, teniendo en cuenta lo interesado 
por la misma y los informes, que figuran en el expediaite, 
emitidos por la Depositaría y por la Intervención Municipales, 
el crédito de 1 i .112,94 pesetas a que asciende el importe del 
10 por 100 de la^suma de 111.129,41 pesetas por e! preniio 
de cobranza de jás cantidades recaudadas por su mediación 
eii'los enterramientos efectuados durante el año 1941; de­
biendo incluirse la indicada suma como tai crédito recono­
cido en e! primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación.

203. Abonar a los Carmelitas descalzos de Vitoria el 
importe de los cupones de las Obligaciones que a continua­
ción se expresan,-que fueron destruidos en el Incendio habido 
en la villa de Amorebieta (Vizcaya), teniendo en cuenta que 
entre los valores destruidos figuran también del Estado, de la 
Diputación de Alava y de varios Ayuntamientos, y que estás 
Corporaciones han acordado el abono délos cupones destrui­
dos: los números 73 a 76, vencidos en ei año 1937, corres­
pondientes a las Obligaciones del Empréstito Villa de Madrid 
de 1918; números 4.586/603,4.606/625, 4.645 y 51.111/121.

y los' números 54 a 57, también vencidos en c! año 1937, 
correspondientes a las Obligaciones dd Empréstito Mejoras 
urbanas de 1923, números42.986/89, 53.104/109 y7 7 .7 0 2 /ll.

204. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se'indicán, a ios suministrantes y contratistas 
que a coníimiación se expresan, en vista de ias relaciones de 
facturas y certificaciones que formuladÉrs por las dependen­
cias correspondientes figuran en los respectivos .expedientes, 
de ias cantidades que se señalan por los suministros y obras 
q̂ue.se determinan: ’ . ■

Pesetas

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales; Diversas 
suministros al Servicio de Acopios durante el
actual ejercicio................. .. .......................................... 4.979 26

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario ’
del Inferior.—Varios industriaies: Diversos .
suministros al Servicio de Acopios durante el-
actual ejercicio...............................................173.820,96

Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de Í941.—D, Jesús García: Suministros al 
Equipo Obstétrico Ginecológico de Urgencia. 500

Concepto 28 del presupuesta extraordinario de 
. 1941, —p , Eugenio Granado Cortón: Obras 
de reparación de fontanería en e! Mercado de
la C e b a d a .... . .  : ..........................................................  16.098,52

Concepto 20 bis del presupuesto^ extraordinario - 
dé 1941.—Peugeot: Suministro al Servicio de .
Acopios de material diverso..........................., , ,  ] 19.700

Concepto. 20 bis,del presupuesto extraordiiiarió" 
de'1941-.—Varios industriales: Diversos sumi­
nistros al,Equipo Obstétrico Ginecológico de
Urgencia ..........................................................   29.113,50

Concepto 19 de! presupuesto extraordinario de '
'1-941.—D. Donato Lasa; Obras de saneamien­
to de la nueva/zona que ha de urbanizarse en , 
el Ceineiiteiio de Nuestra Señora de ha Almu- >
dena durante el mes de septiembre último. . .  121.031,58

Concepto 612 del vigente presupuesto ordì- ' 
narip del Interior. — Neumáticos Continen­
tal (S . A .): Suministros efectuados al Servicio

' de Acopios durante el presente ejercicio.......... 84.77! ,90
Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario '

de! Inferior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Su- '
presión de pasos de carruajes, reparación de 

' aceras y de hundimientos de la calzada en va­
rías calles de la capital ............... ..............  77,469,25

Concepto 585 de! vigente presupuesto ordinario . 
del Interior,—D. Antonio Péréz Lorente: Ta­
pado de‘ calas-en varias calles del Interior 
durante la segunda quincena de septiembre
últim o.. .......................................................................  2.288,46

Concepto 487 d’el vigente presupuesto ordinario 
del Interior,'—D. Alfonso Recena: Obras de 
nioblfije en las Escuelas Aguirre durante el
actual ejercicio................................................... .. 1,627

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Alfonso Recena: Arreglo y 
repaso genera! del mobiliario en el Grupo es-:

 ̂colar Vázquez de Mella durante el año actual. 9.557
Concepto 375 del vigente presupuesto ordinario 

del interior. —Hijos de G irali Laporta: Sumi­
nistros efectuados a la Institución de Puericiil-
íiira durante el mes de octubre ú ltim o.............. 10.404,94

Concepto 375 del .vigente presupuesto ordinario . 
del Interior.“ Casa Torrecilia: Suministros 
efectuados a la Institución de Puericnitura dti-
rante el me_s de octubre ultimo..............................  9.075

Concepto 428* del vigente presupuesto ordinario 
de) Interior.—Varios industriales:- Diversos 
suministros a los Colegios de Nuestra Señora
de ia Paloma durante el actual ejercicio.......... 9.757,89

Concepto 392 de! vigente presupuesto ordinario .
del Interior.—D, Eugenio García: Suminis­
tros efectuados al Colegio de San Ildefonso
durante el actual ejercicio....................... .................  3.320

Concepto 305 del vigente presupuesto ordinafio ’
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Pesetas

del Interior,—Foineiito de Obras yvConstnic- 
cioties (S . A .): Recogida de basuras durante
et mes de octubre liltimo............................................. 88.518,22

Concepto 2Cì2 dd vigente presupuesto ordinario / 
del Interior.—D. Ernesto Koplowiiz: Matto 
de obra y materiales empleados en las repara­
ciones efectuadas en la contrata de reparación .•
de bocas de riego durante el mes de septieni- , :

' bre último...................... ..........................................' ----  12,714,39
Conceplo 117 del vigente presupuesto ordinaiio 

del Iníerior,—üas Madrid (S A .): Consumo 
habido y entreletiimiento y limpieza del mate­
rial de alumbrado público eii eb Interior du­
rante el mes de septiembre último....................... 80.510,05

Concepto 122 dd vigetiíe prestipueslo ordinario
del Interior.—Sociedad ibérica dp Construe- ,
cioiies Eléctricas: Reparaciones llevadas a 
cabo en las distintas señales del tráfico du­
rante los meses de julio a septiembre dd co- , :
niente año........................................................................  121230,05

Concepto 75 dd vigente presupuesto ordinario . 
del Interior.— J .  Molinero: Vino de honor  ̂ .
ofrecido por el Ayuntamiento el día 7 del co­
rriente a los asistentes a las Jornadas piác-

' ticas de Administración lo c a l , . . . ..........7 435,80
Concepto 262 del vigente pr.esupuesio-ajrdinario ■

dd Interior. — Canal de Isabel II; Conser­
vación de bocas de riego de la capital durante ^
el mes de agosto último. . ¿ .................. .. 1.886,20

205. Reconocer é incluir eú el primer presupuesto .ordi­
nario que se forine por la Gorp'oración, a favor de la Maestra 
nacional doña Isolina Mas Sánchez, un crédito de 4.050 pese­
tas, inipdrte de la indcníiiización por casa-habitación por él 
tiempo comprendido entre el 9 de julio de 1934 al 17 de julio. 
de'4936, ‘

206. Abonar a la Maestra nacional doña Ramona Lozano 
Feniáiiciez la cantidad de 263,45 pesetas, previo el reconoci­
miento del crédito a su favor, importe de la ¡ndemnización por 
casa-habitación durante el mes dé jimio y parte dél raes de 
julio de 1936; y disponer su inclusión como tal crédito recô  
nocido en el presupuesto de gastos para el próximo ejercicio.

207. Incrementar, .previa la tramitación reglanientariá, en 
armonía con lo propuesto por el Servicio de Acepios, los con­
ceptos presupuestarios, administrados por dicho Servicio, que" 
se detallan en la relación qnejormulada por aquella Dirección 
con fecha 3 del corriente mes figura en el expediente, median­
te transferencia de otros coiTceptos, administrados también por 
la vitada dependencia, que igualmente se detallan en la rela­
ción de que se trata. .

208. . Sometido a la aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto de los presupuestos ordinarios de gas­
tos e ingresos del Inferior, bases complementarias. Ordenanzas 
de exacciones y Apéndices que habrán de regir durante el ejer­
cido de 1943, y doSpués de tomada en consideración, previas 
manifestaciones que constan en acta, la totalidad dd presu­
puesto, fué éste aprobado, y sneesivamente las bases comple- 
meiifarins, las.Ordenanzas de exacciones y ios Apéndices del 
propio presupuesto.

Comisión 3 .“- Ensanche

209. Aprobar los presupuestos ordinarios del Ensanche 
para 1943, y las bases complemeníarias de !qs mismos. .

210. Quedar enterada del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 dei corriente, qiie figura en el acta de 
dicha sesión, respecto al reconocimieiitó a favor de la Socie­
dad Fomento de Obras y Construcciones de un crédito de pe­
setas 80.404,07 para satisfacer el aumento del 17,50 por 100 
sobre los precios de contrata de la recogida de basuras urba­
nas en el Ensanche; y traiisterir a! concepto 68 de su presu­
puesto ordinario vigente, como conseaiencia de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 18 y 25 de junio último, la cantidad de 50,000 pesetas para 
atender hasta fin del ejercicio al pago del canon que en la 
recogida de basuras urbanas corresponde a! Ensanche, detra­

yéndose dicha suma del remanente resultante, del exceso de 
ingresos sobre los pagos eu la liquidación del presupuesto ordi­
nario de 1941, previo el cumplimiento de los trámites legajes 
respecto al caso.

211, Transferir ;íl concepto 66 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, teniendo en cuenta lo liiíeiesado por 
la luspecdÓM General de los Servicios técnicos, y como con­
secuencia del acuerdo municipal cdiicediendo el aLimcuto de) 
17,60 por K'O para las obras de limpieza y conservación del 
alcantarillado a la Sociedad Fomento de-Obras y Construc-

,Ciones, la cantidad de 306,290,62 pesetas, pata atender a) 
abotio del referido tanto por ciento del importe a que aícanceii'• 
las indÌcadas obras, cuya cantidad será detraída, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, del remanente 
del exceso dé ingresos sobre los pagos en la liquidación del 
presupuesto ordinario dd Ensanche de 1941, previo el cumpll- 
mienlo de lós’ oportimos trámites legales.

Comisión ds Cultura e Información '

212. Adoptar los acuerdos qiie a coniiiiLiacióii se expre­
san, en cuanto a la reanudación, por considerarlo muy intere­
sante y solicitadisimo por entidades y personalidades extran­
jeras interesadas en esos estudios, dé la publicación del ,4/twfi- 
río de P reh isto ria  Madrileña^ cuyo úllitnq tomo se publicó 
en d  año de 1936, editado bajo la dirección del señor Investi­
gador dd Servicio, y en el que ss recogen todos los estudios 
que, subveitcioiiados por d  Ayuntamiento, se realizaban en los 
alrededores de Madrid y en la proviticia acerca de su pre­
historia:

Primero, Que previ.a.s las autorizacionea oficiales nece­
sarias, se continúe ediláirdo è) A nuario  d e  P reh isto ria  M a­
drilena , cuya publicación había llegado al torno V! en d  año 
de 1935; y .

Segundo. Que con el fin  de atender a los diferentes 
gastos de la publicación dd tomo currespoiidieute a este año 
de 1942; tanto de material como de personal, se contraiga la 
cantidad de 15.000 pesetas, con cargo a! créílito consignado 
en el concepto 533 dql vigente presupuesto faro subvencio­
nes de Carácter cultural.

!(: sr

Asunto al tlespacho de oficio

213. Aprobar íma moción de la Alcaldía Presideiicíu, 
fecha 18 del corriente, en la que pi oponé que el Ayuntamiento 
contribuya con la suma de 30.000 pesetas a la suscripción abier­
ta d. presente año para d  aguinaldo de la División Azul; de­
biendo ser cargo dicha suma al crédito que, previo informe 
de la iiitervención Municipal, señale al efecto la Comisión 
de Hacienda,

Comisión 2,“—Fomento

214. Adjudicar a D. Cipriano Rubio, haciendo suya la
Comisión la ponencia íormnlada por el Vocal de la misma 
Sr. De la Torre, y poi ser la proposición de aquei contratista, 
entre las presentadas al concurso celebrado como consecuen­
cia de lo acordado por la Comisión Municipal rermaiieiite y 
por el Ayuníamientü Pleno en 14 y 28 de octubre último, res- 
pectivarnente, la más ventajosa para los intereses municipales,' 
las obras de reparación de las buhardillas y cubiertas de la ter­
cera Casa Consistorial, ya qne el metTeionado contratista se 
compromete a ejecutar las mismas en las condidoues señaladas 
en el pliego correspondiente y con la baja del 15,02 por 100 
sobre el precio tipo, con una ecoiiomia, ett relación con éste, 
de 8.070,47 pesetas. _

. Comisión espacial de Mercados

■ A petición del S r. Melgar, quedó sobre la mesa el didanien 
proponiendo,la aprobación de las valoraciones de instalación 
de puestos dd Mercado de Chamberí.

Se levantó ia sesión a las dos y  quince minutos de la 
tarde. ■
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DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mas de diciembre de 1942, 
aprobada por le Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto 
o rd ì n e r io

Pesetas

■ Presupuesto
I ord inario

ü A E í:ru L O  1 ■ . ■
DBUGACIONüS aiiNmtAÍ.eS

Art. 1,“ Censos.......... ......................... »
— 2,“ Pensiones.. . . ........ ,------- 266.f)66,66
— 3.“ Operaciones de c ré d ito

miinicipaí.................................   »
— 4." Créditos reconocidos......  »
— ñ.“ Litigios................................. .. »
— ■ 6.“ Contingentes...... .................. 484.107,77
— 7-“.Conti ìlìuoioiies e impuestos »-
— S,” Anuncios y suscripciones.. >>
— y." indemnizaciones.......... »
— 10. Compromisos varios......... .. »
— 11. Cargas por servicios dél ,

Estado.....................  í.

C .\PÍ'1ÜLÜ 11
KerUeSENTAClÓN AtUNlCir.tL

Ari. 1.* Del Excmo. Ayuntamiento.. 20.416,60
— 2." De) Excmo, Sr, A lcalde..., ll.üÜO 
^  3.” De Tenencias de .Alcaldía.. T

C A P IT U LO  111
’ vioii.ANciA V aeüojooAi)

Art. i." Guardia Municipal...............  6Í4.225 '
— 2.'’ Socorro de incendios y sal­

vamento............................ 211.083,33

CA PÍTU LO . IV ;
rOLICÍA ORBAYA V HURAl. ' ■ .

Art. 1," Alumbrado y servicios eléc­
tricos................ ; ......... .. 455.511,19

— 2.“ Mercadosy puestos públicos 78.201,97
— 4.“ Mataderos................      228.938,95
~  5,' Guardería rural..........................  »
— / .‘ E x t in c ió n  de atiitnales^

. dafliños........ ----- ......................  »
— 8.“ Gastos generales. . . . . ----  21,032,60

. C A P Í T U L O  V -
RecAUOACíóu

Art, 1 .* Administración','inspección, '
vigilatida e investigación 3)7.831 87

— 3.* Gastos de recaudación.......  »
— 4.° Partícipes en e x a c c i ones

■ immicipales. , . ,  ............... 50,416,66'

C A P ÍT U LO  VI
FeiíBONAl. V .MArmilAI, DE OEICINAS

Art, 1.* De oficinas centrales...........  904.901,87
“  2,* De otras oficinas..................  224.852,01

C A P ÍT U LO  Vil
SACUBRIOAI) K niUIEMS .

Art. l , ' A g u a s  p o t a b l e s  y re-
siduarias........... .................... 338,934.57

2.* Limpieza de la vía pública,. 738.476,45
— 3.‘ Cementerios,.......................  71.911,66
— 4.‘  Laboratorio de análisis de

alimentos y píéparación 
de vacunas....... ....... ........  160.469,47

— 5." Desinfección......................... ' »
— 6,* Epidemias......................................  »
— 8.° I n s p e c c i ó n  sanitaria de

locales,.....................................   »

Suma y sigue .........  »

T o t a le s  
por capítulos

tóeselas

31 416,66

826.908,33

783 ,684 j7 t

.368.248,53

1.129.754.78

Suma anterior...... .. »

C A P ÍT U LO  vm  ,
__ ■ BENEFICENCIA .

Art; 1.* A u x i l io s  m é d i c o f a r ma- , ,
cétiEcos.......... ...................  386.748,69

2. “ Hospitales ninnidpaíes . . . .  »
— 3,“ Instituciones benéficas mu- ' ,

uicipalés..............................  215,756,79
— 4,“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados .
• pobres...................... .......... » ‘

1 ■' -------j------
C A P ÍT U LO  IX ■

-. a s i s t e n c i a  s o c i a l

Art. 1 .* Delegación P r o v i n c i a l  de
Trabajo, , ' . , s.,......................... *

— 2.“ Fomento de casas baratas . »
— 3:" Seguros sociales.................. ' » •
— 4,* Retiros obreros.......................... lOO.lXlO
— 7,” Atenciones diversas,..........  ' 160.COO

' , __ _
C A P ÍT U L O  X  . .

in s t r u c c ió n  p ú b l ic a  .

Art. 1 Prestsciones ai Estado de . 
servicios de instrucción 
primaria.................................  300.000

— 2.“ Escuelas municipales dé ins-
truci ión primaria.............  170.841,06

3. ° Instituciones escolares........  »
— 4.“ Enseñanzas-especiales........  25,279,16
— ' 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales...............   25.838,54
— 6.* Instituciones culturales . . .  _ 164,046,20

C A P ÍT U LO  XI
; O B R A.s F Ú B L l C A S

Art. 1 Edificaciones. 35.868,25
— 2,“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
publicas,............................ »

— 3.* Vías públicas..................  737.148,75
— 6.“ Parques y Jardines___ .. . . .  310.75! ,87

■ C A PÍTU LO  Xll
MONTES

' Art. 3.” Deslinde y amojonamiento. ■ »

C A P IT U LO  XIII.
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­

c u r s o s ,  func iones y 
festejos,........ .................... »

C A P ÍTU LO  XIV
MANCOMUNIDADES

Art. Único. Mancomunidades...........  .»

T o ta le s  
por capítulos

■ Pesetas 

■ 5.200.579,59

602,50.5,48

260,000

686.004,96

1.083 768,87

C A P IT U LO  XV
E N T I Ü A t f E S  ME NORES

Art, Único. Entidades menores .

1.309.702.15

5.200.579,59

C A P IT U LO  XVI
AÜKÜJ’.ACIÓN FOHZOÍA DE MUNICIBIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios : ................ ..

C A P ÍT U LO  XVII
IMPREVISTOS ■

Art. único. Imprevistos.......................

Sama y sigue ......... 7.832.858,90
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Presupuesio
o r d in a r io

Pesetas

T o t a le s  
por rapitiilos

Pesetas

Sama anterior.. . . .
CAPITULO xvm

RESULTAS

Art. Único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados . . . .  . .

7.332.853,90

C A P ÍT U LO  X IX  -
OPEHACiONES INTEÚMEDIÁS DE GASTOS •

Art. Único. Para operaciones Ínter-
medias de gastos............  655.666,66

T o t a l ...........................

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

■
DISTRITOS CAJA Vi ntCLUTA ‘ RESt OENCI A

Centro..........
Hospicio. . 
Palacio . . . .

Madrid, iiútn, 1 .. Paseo de la Reina Cristina, 5 
gantes Ramón y Cajal):

Congreso . .
Inclusa..........
Latina ..........
Universidad

Madrid, iiúm. 2. Paseo de la Reina Cristina, 5 
(antes Ramón y Cajal).

Chamberí . , 
Buenavista,. Madrid, núrn. 3 . . Pacifico, 32. '
Hospital . . . . . '  ■ .

de 1925, dictado para la aplicación del decreto-ley de Bases de 
Reclutamiento del Ejército de 29 de marzo de 1924, advirtien­
do a ios mozos y a sus represéníaiites que, siendo voluntaria 
la presentación a dicho acto, quedan exentos dé responsabilidad 
los que,dejen de asistir a ella, ' ‘

Madrid,- 16.de noviembre de 1942.—-E! Alcalde Presidenie, 
A l b e r t o  d e  A l c o c e r  y  R i b a c o b a . Saludo a Franco. ¡Arriba 
Espada!

S E C R E T A R I A

666.666,65
8.499.525,56

B A N D O
H a g o  s a b e r ; Que en cumplimiento de lo dispuesto por 

el Ministerio del Ejército en 14 de marzo del año actual, publi­
cado en el Boletín  O ficial d e l E sta do  el 29 de marzo, ar­
tículo 13, ei d(a 1 de diciembre próximo., a las nueve de la 
mañana, se veriíicará por ¡as Tenencias de Alcaldía la entrega 
en Caja de los mozos pertenecientes al reemplazo de 1943, y 
de ios anteriores declarados soldados, en é! presente año, co­
rrespondiendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso 
de sus respectivos cupos en las unidades militares que se in­
dican a continuación: • .

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
según dispone el artículo 253 del reglamento de 27 de febrero

M ONTEPIO  DE E M P LEA D O S  D EL AYUN TAM IEN TO  
DE MADRID

Acuerdos adoptados por !a Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 2 de noviembre de 1942

Denegarla instancia de D. Antonio de Blas Sánchez solicitando 
renovación de anticipo, por no ajustarse a los acuerdos adapta­
dos por e! Consejo. '

Que la pensión vitalicia, importante LOGO pesetas anuales, que 
percibía doña Ana Diosdado Márquez como viuda dei funcionario 
técnicoadministrativQ D. Marcelino Aivarez, por falleciniiento de 
aquélla se transmita a favor de la huérfana del causante, doña 
María del Carmen Aivarez Diosdado, con efectos desde el día-27 
de octubre de 1941 y mientras permanezca en estado de soltería.

Que de conformidad con el Servicio Contencioso, se conceda 
a doña Juana Cid Falencia la transmisión de la pensión vitalicia, 
importante 600 pesetas, qué causó su padre, D. Laureano Cid 
Solaum, Jefe de Admínisíracióit jubilado, a favor de su viuda, doña 
Manuela Falencia Calderón, y percibió ésta hasta su fallecimiento. 
La percepción dfe la pensión, de conformidad con la sentencia que 
indica el señor Letrado, será desde el dfá 2 de diciembre de 1941, 
sin derecho al abono de atrasos, y seguirá en sü percibo mientras 
permanezca en estado civil de viuda.

Conceder á^or7a Adriana Celaya Plana, viuda d« D. Carlos 
Niño Navarro, Guardia, la pensión vitalicia de tercera clase, Ím-_ 
portante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Valderrau;a Martín,'viuda de D, Leon- 
cío Balairón Carrasco, funcionario técnicoadministratívo, la pen­
sión vitalicia de primera daser importante 5.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Claudia López Pastor, hermana de D. Felipe 
López Pastor, funcionario técnicoadministratívo jubilado, la pen­
sión-vitalicia de primera clase, importante' 4.300 pesetas anuales.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de este Montepío, cumpliendo con el precepto del articulo 23 de! reglamento por que se .rige, 
acordó en sesión celebrada el día 2 de noviembre de ¡942 convocar a elección general para la designación de Delegados y suplen 
íes que han de constituir la Junta genera! durante d.os años.

La referida .elección se verificará el día l5 de diciembre de 1942, de cuatro a seis de la tarde, en la forma que determina el ar­
tículo 23, que pára conocitniento de todos los señores asociados se copia a continuación: ,

«Art, 23, La Junta general se compondrá de los Delegados cuya, designación hagan ¡as diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes municipales por sufragio directo; .

Para llevar a cabo la elección, a qne'se refiere el anterior párrafo, el Consejo convocará a los electores cada dos añus para que 
verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez designados los días y horas, se celebrarán tantas reuniones parciales como 
grupos se especifican en este artículo, pudiendo elegirse los Delegados, siendo preciso para su proclamación la asistencia a la votación 
de la cuarta parte de ios electores votantes del grupo, el cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin representación hasta 
nueva elección. , "

La votación'será secreta, por medio de papeletas, que se introducirán en una urna con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados qué tuvieren que ser elegidos. .

En la elección de Delegados se elegirán tantos suplentes como el número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respectivo , 
y por orden de votación, a los propietarios en todos los casos de ausencia justificada. ., •

Todos los empleados y dependientes del Municipio que pertenezcan al Montepío son elegibles, cualquiera que sea su categoría 
y sueldo. '

La mesa de elección se compondrá de mj Presidente, que será el de más categoría de ¡os asisten tes, y dos Secretarios, que serán 
los más jóvenes. -
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Umi vez verificada la votación y hecho el escrutinio, se extenderá la correspondiente acta, que será remitida a! Presidente 
del Montepío, .

En las elecciones no podrá tomar parte ningún empleado que pertenezca al Consejo-,» 

Las agrupaciones y números de Delegados serán;

A G R U P A C I O N E S

Administración................... ......................... ' , ..............
Aguas potables y resitiiiarias.del Interior _____
Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos e Imprenta

 ̂ Archivo y Bibliotèca.. ..............................................
Asesoría y. Arquitectos de! Interior y Ensanche
Investigación de arbitrios.,.................... ' ................
Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina. . . .  
Banda Míinicipat.
Beneficencia----
Puericultura.........

, Sueroterapia . . .
Cementerios . . . .
Eclesiásticos. . . .
Colegio de San Ildefonso............................
Idem de Nuestra Señora de ia Paloqiu.. i
Iníervención............. ..........................................

. Depositaría........................................................
Ensánche (administra íivos).....................  .
Idem (facultativos)..........................................
Idem (subalternos).................................... ....
Enseñanza (Negociado de)..........................
Idem (Escuela-de Sordomudos y Ciegos)
Idem (Instrucción pública).................. ..
Incendios................................................... .
Laboratorio............................. ................. ____
Limpiezas................................................... .
Matadero y Mercado de Ganados
Mercados., : . ........... ........................
Parques y Jardines............................
Vías públicas de) Interior............. ..
Subalternos (oficinas centrales)..
Idem (distintas dependencias).. . .
Idem (Casas de Socorro)......... ,.................... ..
Auxiliares técnicos (interior y Ensanche)..
Guardias municipales (ídem fd .)........... ..
Jubilados................................................................

T ó p a l e s . .................................

g-og'§ t* 3 
- fb 5 : ín¡ o
I X Qf

./ *

T  2

:1 ^
4  2

»
-I 1 
■í

] ‘
| 4

5 
3 
1

1 '

2
262
89

■33
ffc -I3.5

I-O CA L EN  Q U E HA D E T E N E R  LU G A R  L A  E L E C C IÓ N

9
1

2 , 
i2 ! 

2

9

i

1

4 .

6

2
26

2

•Ayuntamiento, patio de cristales.
Concepción Jerónima, 15, Artes Gráficas Municipales.

Ayuntamiento, Servicio Contencioso.

Plaza de la Villa, 5, Administración de Reñías y Exacciones. 
Imperial, .10, Academia, .

Decanato de la Beneficencia Municipal.

Oficina de Cementerios, Plaza Mayor, 3,

Redondilla, 2, Colegió de San Ildefonso. '

Ayuntamiento, Intervención Municipal. '

Idem, Sección de Ensanche.

Idem, Negociado de Enseñanza. '

Imperial. 10, Dirección del Servicio contra Incendios.
Bailen, 43, Laboratorio Municipal.
Imperial, 10, Jefatura del Servicio de Limpiezas.
Paseo de la Chopera, Matadero.

Señores de Luzon, T, Dirección de Vías y Obras. .

Ayuntamiento, Registro general.

Señores de Luzon, I, Arquitectura municipal.
Plaza Mayor, 3, Jefatura de Policía Urbana.
Ayuntamiento, Sección de Gobierno interior y Personal.

Los designados habrán de justificar estar depurados en sus cargos por eí excelentísimo Ayuntamiento, sin sanción de inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, • .
Madrid. 19 de noviembre de 1942,—E) Secretario del Consejo de Administración, M. B e r d e jo . Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

CONVOCATORIA

La Comisión Miiiiidpai Permanente, en sesión celebrada 
e! día 21 de octubre de'1942, y el excelentísimo Ayimtamiento 
Pleno en 28 del mismo mes, adoptaron los siguientes acuerdos:

«Primero. Anular el anuncio de las oposiciones convoca­
das con sujeción a las bases aprobadas por la Comisión Muni­
cipal Permanente y por ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en 12 de mayo y 25 de junio de 1942, cuya convocatoria fué 
publicada en el B o l e t í n  u e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id  
de 1 de agosto de 1942 y en el Boletín  O ficia l del E sta do  
tic I I  del mismo mes, y anunciada en e! tablón de edictos de 
la primera Casa Consistorial. .

Las opositoras que lo deseen podrán retirar la dociimeiifa- 
cióii presentada, así como los derechos de examen.

Segundo. Aprobar las bases que se acompañan para pro­
veer diez plazas de Enfermeras supernumerarias de la Bene­
ficencia Miinicipat.

Se considerarán válidas todas las’ inslaiicias presentadas 
a la oposición cuyo anuncio se anula en el apartado anterior, 
salvo que_ las interesadas renuncien expresamente a tomar 
parte en ¡a nueva,convocatoria como en el mismo se prevé.»

Y  por acuerdos de los mismos organismos, adoptados en

las mismas fechas, y con autorización de la Dirección General 
de Sanidad de 16 del actual, por el preseiile se convocan opo­
siciones para proveer diez plazas de Enfermeras supernumera­
rias de la Beneficencia Mmiicipal con sujeción a las siguientes

B A S E S  ,

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión de 
diez plazas de Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia 
Mmiicipal por el procedimiento de oposición.

Segunda. Las diez aspirantes que sean nombradas Enfer­
meras supernumerarias prestarán lös servidos que seiiu preci­
sos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto 
en el reglamento de la Beneficencia Municipal.

Tercera, La.s aspirantes aprobadas no podrán pasar a la 
situación de excedencia hasta un año después de haber ascen­
dido a tuimerarías.

Cuarta, * Las aspirantes que sean nombradas Enfermeras 
superiiumerarias tendrán derecho a ir ocupando, por el orden 
de colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en sii 
caso con el turno de excedentes), las vacantes de numerarias 
que se produzcan.

Quinta. Las diez plazas serán cubiertas en la siguiente
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forma, tenieiuîo en cuenta que no existen Enfermeras que 
ostenten el empleo de Oficial provisional o de complemento, 
por lo cual se distribuyen proporcionaimenteííníre los distintos 
grupos las plazas que hay que reservar a aquéllos: , '

Tres entre aspirantes fenicninos que pertenézcaii al bene­
mérito Cuerpo de Mutilados por la I ’attiíi, útiles.

Tres entre aspirantes femeninos que tengan la considera­
ción de ex combatieiites y se les liaya concedido poi' lo menos 
la Medalla de la Cainpafia, o reúnan las condiciones precisas 
para su obtención.

Una entre las ex cautivas por la Cansa Nacjoiial queliayaii 
sufrido prisión en las cárceies o campos rojos durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y sii lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

Una entre liuérfanas y personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y  de los asesi­
nados por los rojos. ,

Dos en oposición libre.
Las Voluntarias déla División Azul española que cuenten 

con cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose 
en éste resulten heridas antes de transcurrir dicho plazo, ten­
drán e! concepto de ex combatientes.

Las voluntarias de la División Azul que sean admitidas a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción 
a número de sorteo u'de orden, y el Tribunal las admitirá a la 
práctica de aquéllos en ciialqni.er fecha que se presénten, siem­
pre que ésta sea anterior a la teruiinacíón de los mismos.

Sexta. Si no se ciibriese los cupos asignados en Ta base 
quinta a las plazas reservadas, se traspasarán las plazas que 
queden sin cubrir de unos a otros cupos, siguiendo el orden 
que en su enunciación se observa en la base anterior.

Séptima. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser española y tener cmiiplidos los-veintitrés años y 

iiienos de cuarenta y cinco e! cíia en qrie se publique la convo­
catoria en el Boletin  O ficia l del E stado . Este requisito se 
justificará con la partida de nadiiiíeiito, legalizada si no es de 
la demarcación notarial de Madrid. .

' b) Haber observado.buena conducía, lo cual se demos­
trará con el certificado de la Alcaldía de su residencia.

c) Hallarse en pleno goce dé los derechos civiles y polí­
ticos, jflstificáiidose con la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional, en demostración de lo cual se acompañará una certifica­
ción de la Jef itiira Provincial de F . E . T . y de las J . O . N. S .

' e) Estar en posesión del titulo de Enfermera, expedido 
por la Facultad de Medicina; debiendo acompañar éste o el 
justificante del pago de sus derechos.

/ )  Justificación de haber cumplido rl servicio social deja 
mujer o de hallarse exeirta de su prestación, expedida por*̂ el 
organismo oficial correspondiente.

g )  El recibo de haber satisfecho en la Depositaría de 
Viila la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de dere­
chos de examen. Esta cantidad no será devuelta en ningún 
ca.so, aunque la solicitante renunciara a tomar parte en la 
oposición. ' .

L eís que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritas al grupo que soliciten 
mediante la docnmentadóm córrespondíeiite, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio dd Tribunal.

Octava. Las instancias y  documentos se presentarán en 
el Registro general dd Ayuntamiento de Madrid, en las horas, 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente ai de la publicacióiT del anuncio de 
la convocatoria en el Boietín O ficia l del ts ta d o .

En las instancias será, obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; J)ien entendido que sólo podrán figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a más de uno en irna misma persona.

E l Tribunal podrá'conceder una prórroga de quince días 
pata completar la documentación que juzgue insuficiente,

■ Novena, Dentro de los quince días siguientes’a la termi­
nación de! plazo concedido pat a la presentación de solicitudes, 
o al de prórroga en su caso„ deberá hacer el Tribunal el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completo^, sin que las interesadas puedan hacer redamación 
alguna, ni incluso la devolnción de los derechos de examen.

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a 
la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, las aspiran­
tes que debdtáii ser admitidas en vista de los justificantes 
presentados para acreditar la condición señalada en la base 
séptima, apartado d ), y contra la resolución que aquélla dicte 
no cabrá recurso alguiip.

Aun después de admitida una aspirante a la práctica de las 
oposiciones, podrá disponer la Atc.aldia Presidencia su baja en - 
la lista de admisioiifcualquiera que sea el momento en que se 
eiicnentre el desarrollo de los ejercicios de la misma.

Décima» Los ejercicios comenzarán tres meses después 
de la piiblitÉación dd anuncio de la conyocaloria eti-ei Boletín  
O ficial del E stado . , ' . ,

Ocho días antes dd día fijado para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrán al publicó las listas de. las opositoras 
clq^ificadas por grupos, para dar comienzo a su actuación: -

Déciiïiapriméra. Los efercicios de oposición serán dos: uno 
teórico y otro práctico. -

E l primero consistirá en contestar por escrito, en d  plazo 
máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte dd pro­
grama que se inserta a contimiacióii.

E l segundo consistÍf,é en desarrollar prácticamente ante d 
Tribunal el contenido de dos tenias sacados a la suerte de la 
segunda parte del misnio programa.

Décimasegnuda, Inmediatamente después de realizado uii  ̂
ejercicio, será calificado individualmente por los Jueces, cons­
tando- eii acta -la puntuación que cada uno de los opositores 

. haya merecido de cada uno de los Jueces.
Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 

podiendo atribuir a cada opositora de uno a doce puntos, con 
aproximación de centésimas en cada uno de los ejercicios.
La media aritmética de la puntuación total obtenida será la 
puntuación rea) de cada ejercicio, y la media de los obtenidos 
en los-dos será la puntuación definitiva.

Toda opositora que en cudlquiera de los ejercicios nO alcan­
ce la, nota mínima de seis puntos será excluida de la opósición.

La puntuación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas.

Décimatercera. En caso de enfermedad de una opositora, 
debida y oportmiaineiite justificada, se considerará prorrogado 
por ocho días su plazo de adiiación, pasados los cuales se la 
excluidá. A l Tribunal queda reservado el derecho de compro­
bar las enfermedades en que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio.

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobadas tnàs opositoras que un número igual, como máximo, 
al de plazas que se le reserve, sin que en.tre todas ellas pi:edan 
exceder dé diez, y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor de aquéllas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de las demás, .

Décimaquinta. E l Tribunal elevará su propuesta, por con­
ducto de la Alcaldía, a la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, ia qne a su vez propondrá ios ré.spectivos noifibr-á mi en­
tos a la Comisión Municipai Permanente. Para redactar dicha 
propuesta se íormurá una lista de las aspirantes de cada grupo, 
y se elegirá para ias plazas que les correspondan a aquellas 
que hayan obtenido mejores calificaciones.. Las elegidas de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolas por orden 
de puntuación. '

Décimasexta. Para resolver lo§ casos de empate sé ten­
drá en cuenta lo dispuesto en el apartado á) del articulo 9.° de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 sobre la provisión de plazas vacantes en las Corpora­
ciones locales.

Décimaséptima. E l Tribunal estará constituido por el se­
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo 
presidirá; por el señor Decano de dicho Cuerpo, que podrá 
delegar en el Sobdecaiio; por nn representante de la Sanidad 
nacional, designado por él Ministerio de la Gobernación; por 
un Profesor de la Facultad de Medicina, designado por su 
Decano, y por un Médico de la Beneficencia Municipal, desig­
nado por ia Aicaldia. Actuará de Secretario administrativo, sin 
voz jii-voto, el funcionario que designe Ta Secretaría General.

Décimaoctava. E l Tribunal, queda autorizado para resol-"-' 
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden dé las oposiciones en todo 1q no pre­
visto en estas bases. ^

Dédmanovetia. Lasdiez opositoras que resulten aprobadas
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íieberáü tonmr posesión km el plazo de treiiita días, contados 
a partir del sii^nieate hI en que se publique en el Bolktín di-.l 
AvüNTAMtKNTO [)E M /Ídrid el acíierdo del.nonibraniíeiito.

Base adicional. A las aspirantes' que adeiíiás del título 
de Eiifeiineia se hallen en posesión del de i ’racticatite o del 
de Matrona, expedidos tambiéiTpor la-^Facuitad de Medicina, 
se les otorgarán tres puntos sobre la calificación que el T i iba- 
nal k s  haya atribuido en el segando ejercicio; pero nada-más 
que en el caso de que en éste hayan obtenido seis o más 
puntos.

■ ' p r o g r a m a

' iUEBClCIO TK^RICO

Tema 1.° Cualidades físicas y morales de la F,nfermera.—.Có- 
noLÍinientGs generales para el desempeño de su misión.—Deberes 
de la Eiifeniiera para con los enfermos, los Médicos, los Jefes 
del Servicio y sus compañeras —Deberes con ios Tribunales de 
Justicia, , ■

: Temati." La  célula.—'Estiiictiira y fundones.—División ce­
lular.— CJasificación, ^

Teiíia 3.“ Tejido epilelial.—Tejrdó conjuntivo,—Tejido óseo. 
Tejido iiinscnlar.—Tejido nervioso. _

Tem ad.“ Descripción dé! organismo humanó en general. 
Principales cavidades y su contenido.—Denominación de las re­
giones topográficas. ■ -
, Tema 5.“ Déscripción genera) del esóneleto.—̂ C'asificáción 
de los ii yesos,—E a amera ción dé todos los huesos dei cuerpo.

_ Huesos del cráneo y de la cara.—Descripción y articulaciones.
' T em as.“ Colámna vertebral.—Descripción general,— Carac­

teres de las distintas vértebras-—Articulaciones de las mismas. 
Tórax.—Disposición general. -Pelvis. — Huesos que la forman.

Tema 7.“ Extremidad superior,—Enumeración, descripción 
y articulaciones Ce los huesos que la fo;man,.—Extremidad infe- 
rfor,—Enumeración, descripción y articulaciones'de los huesos 
que la íorman. ■ - . ..

'Tema y," M úsculos,-Clasificación, composición y funcio­
nes.—Descripción de los principales mósettios del cuerpo Itumang 
y su función. - ■

Tema y,” Apáralo circuleforioC'-Descripehm del corazón. 
Función cardiaca.—Descripción geneial del sistema arterial, yè­
noso y capilar.

Tema 10. Estudio de lasan gre—Sn composición.—Coagula­
ción de !a sangre.—Fórmula leucocitaria. .

Tema 11. Aparato respiratorios—Descripción de la's fosas na­
sales,— Faringe y iaringe,—Su función en la respiración y en la 
fonación.

Tem.a 12, Tráquea, bronquios,- pulmones y pleuras,— Des- 
cripcLón .y funciones,—Composición del aire inspirado y expirado.

Tema 13. Cavidad bucal—Descríptión y fiinciotteB.—Glán­
dulas salivares.—Descripción y funcion'es,—Estudio de la denti­
ción.—Esófago. ’

Tema 14. Cstóinsgo.—bitestinos delgado y grueso.—Anato­
mía y fisiologia. ■

Tema 1&. Hígado, páncreas y bazo.—Actos mecánicos y qui-' 
micos de la digestión. ' ' '

Tema ló. Sistema nervioso.—Partes de que consta . —Su des­
cripción .-La  neurona. —Vías mo'oras y sensitivas.—Funciones 
generales del sistema nervioso. '

T en ia '7. Aparato u'i-inarto!.— Partea de que consta,— Des­
cripción anatómicíi y funcional. .

Tema IS. Aparato genital femenino.—Organos de que cons­
ta.—Descripción anatómica y funcional—Aparato genital inas- 
culino. , , ,

Tema !9. Sentido del taedo,—Organos de que consta. —Fun­
ción de los liiismos.—Sentido del gusto.—Anatomía y ügiología 
del mismo. ' -

Tema 20, Sentido de la vista,—Aparato ocular— Partes de 
que consta.-Estudio general de la visión. o ’

•Tema 21, Sentido dei oido.--Partes de que consta,—Idea de 
la audición.—Sentido del olfato,—Partes de que consta y cómo 
se realiza esa fnnción, -

Tema 22, ■ Estudio de las glándulas endocrinas.-Datos ana- 
tótnicos y funcionales. , ■

Tema 23. Definición de salud y enfermedad.—Causas gene­
rales de la enfermedad,— Clasificación, por grupos, de las enfer­
medades. .

Tema 24. bifeccióm—Estudio general de las bacterias.—Ma­
nera de actuar en el organismo.— Inflamación.—Síntomas déla  

«misma. . '
Tema 25, Inmunidad.-Variedades.-Mecanismo de ia immi- 

nidad,—Anufilaxia .̂
, Tema 26. Fiebre,—Mecanismo de ¡a misma.-Clasificación de 

la fiebre.—Higiene de los febricitantes.—Tratamiento en general 
de las fiebres,

Tema2í:. Enfermedades contagiosas.'-Mecanismo de la trans- 
misión.—Medidas generales de profiJaxiu.— Desinfección.—Va­
cunación y  sueroterapia.

Tema 28, Fiebres eruptivas.—Sarompión.—Escarlatina,—Vi­
ruela.—Varicela.-r-Tifiis exantemático,— Síntomas, profilaxis y 
traianiiento.

Tema 29, Meningitis cerebroespinal epidémica.—Tos ferina, 
difteria, grfpe,—Neumonía,-Fiebre tifoidea. -Paludismo - Prin­
cipales síntomas y tratamiento genera! de las mismas.

Tema 30. Tu erculosis pulmonar.--Profilaxis.— Síntomas. 
Complicaciones y tratamiento. '

TemaSIS- Sífilis y gonococia.—Siiitoiiias.—Profilaxis y tra- 
latnien-to. ,

Tema 32. Traumatismos.— Sus variedades.— Estudió de la 
cicatrización.-Manera de realizar una enea. ’ ■

Tema 33. Hemorragias. — Varíetlades y síntomas. — Anemia 
aguda.—Tratamiento de tas hemorragias.

Tema 34. infección de ias heridas.—Linfag iíis—Abscesos, 
Flemón difuso, — Septicemtu, — Gangrena gaseosa y tétanos. 
Estudio de las mismas. ‘

Tema 35, Prnetnras.—Variedades.—Síntomas.—Diagnóstico
■ radiográfico y tratamiento^—Luxaciones. ■

Tema 36. 'Quemaduras. -Variedade.s y Iratamieiito.—Coii- 
gélacionés.—Variedades y tratamiento,—Electrocución.—Sinto- 
mas y cuidados que deben prestarse a los electrocutados. ' 

Tema .37, A sfix ia .—Sus causas.—Síntomas y tratamiento. 
Respiración artificial.—Picaduras de insectos,y lieridas empon­
zoñadas. . '

■ Temá38. fiitoxicaciones.-Variedades.-Síntom as y trata­
miento. . .

Tema 39. Pulso,—Tensión arterial.—Manera de apreciarlos 
y sus a tigra ciones.—Sincope y Lipotimia.— Hiperemia y edema. 
Sintornas generales de íos enfermos del corazón y sn tratamiento 
por-la Enfermerai .

Terna 40. A teradonés de la sáiigré,—Anemia— Hemofilia y 
tran-fusión, sanguínea. -

Tema 4 Í . Alteraciones más frecuentes del aparato respira­
torio.—Síntomas principales.—Tratamiento de loa mismos.—He­
moptisis. ■ , .

Tema 42'. Alteraciones del aparato digestivo.—Cólicos,—Ab- 
dornen agádo. —Hematenresís. — Melenas, — Vómitos. —Diarrea. 
Estudio de estos Síntomas y tratamiento, •

Terna 43. Sistema nervioso.—Alteraciorres sensitivas y mo­
toras.—Afaxia, coma, apoplejía -Sirt.tornas y tratamiento.
' Terna 44. Psiquiatría.—Enfermedades mentales atas frecu ri­

tes.—Sintornas y tratamiento por ¡a Enfermera.
Teiira45. Aparato urirrario.-Aiteracrones más ptritrcipales. 

Análisis de orina.-—Uremia —Gutdados.de estos enfermos.
‘ Tema 46. Obstetricia.—Fecirniiación.—Estudio general del 
feto a término y sus eub'ertas.—Signos del embarazo.—Higiene 
del. teismo.—Períodos del parto,—Asistencia al mismo.—Puer­
perio,- '
, Tema 47. Patología dei embarazo.-Parto y puerperio.--Ope- 

radones obstétricas. ' _
Terna 48. Cuidados del recién tracido.—Ligadirra del cordón. 

Asfixia del recién nacido.—Instilación de Credè.—Vestido del 
niiiü,—Cuidados y enfermedades de los primeros días de la vida 
del mismo.

Tema 49, Papel de ia Enfermera en una consrrlta de Derrna- 
tülogfa.— Pr'incipales enfermedades que necesitan sus cuidados.

Tema 50. Papel de la Enferrrrera en ruta consulta de Oftal- 
tnologia-. —Principales enfermedades que rreceaitatt sus cuidados.

■ Tema 5!. Papel de In Enfermera en un.r consulta de Otorri­
nolaringología.—Principales enfermedades y trarqmiento de las 
mismas por la Enfermera,

Tema 52. Papel de la Enfermera en irita consu’ta de Gineco-, 
logia. Principfi-ies enfermedades y corrducta de la Enfermera etr 

 ̂ las niismas. ,
" Tema 53. Papel de la Enfermera en ttna consulta de Nutricióa 

y Etidocrittologia.,—Principales enfermedades y conducta de la 
Enfermera en las mismas, ' ’

'Tema 54. Papel de la Enfermera etr un Dispensario Antidif­
térico.—Intubación y traqueotomía.—Cuidados de estos enfermos.
. Tenia 55, Papel de la Enfermera en una consulta de Pireri- 
cnltur^.—Estudio y ^preparación de los diversos regímenes ali- 
mepticios de los ir tíos, . ■ _

Tema 56, Patología infantil,—Estudio de las principales en­
fermedades.—Manera de evitarlas.- Inter-vencíón de la Enferme­
ra en las inisntas.

Terna 57. Papel de la Enfermera en nn Instituto Antitubercu­
loso.—Accidentes más frecuentes en estos enfermos y conducta 
de la Enfermera en tos mismos.

Tema 58. Papel de la Enfermera en una coiisulfti de Radio* 
logia y Radioterapia.—Preparación y téciiica de una radiografía. 
Manera de evitarios,—Conducta de la Enfermera en iodos ellos.

TemasSy. Estudio del aire y del agua.—Alteraciones de los 
misinos.—Higiene de la vivienda. ,
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■ BJERCICIO practico

Tema 1.“ Manera de hacer la Enfermera una gráHca clinica. 
Tema 2.'’ Autoclave..—Descripción y manejo.— Preparación 

del material que en él sejm de esterilizar.
Tema 3,“ Estufa seca de Poiipinel.—Eanci.onamiento y tèc­

nica de la esterilización eii la misma.
Tem ad,“ Flameado y esterilización por ebullición.'—Mate­

riales susceptibles de esta esterilización,
. Tema 5.“ Hemostasia.—Variedades.—Procedimiento de lie- 
mostasia previa, • .

Tema 6.“ Instrumental para hemostasia temporal.—Material 
de liemostasla definitiva.

Tema 7." Instrumental y técnica para una inyección subcutá­
nea e intramuscular.

Tema S." Instrumental y técnica para una inyección intra­
venosa.

Temati,.“ Técnica de Iei recogida de materiales clúiicps para 
sn envío al laboratorio, .

Tema 10, Instrumentai y técnica para la práctica de la anes­
tesia loca!, ,

Tema 11. Preparación, instrumenlal y técnica para una anes­
tesia raquídea. ■ ,

. Tema 12, Preparación, instruuiental y técnica para una anes­
tesia etérea, .

Tema 13. Tratamiento del díncope anestésico.
Tenia 14. Vigilancia postoperatoria por parte de la Enfer­

mera. i
Tema 15. indicaciones y técnica para practicar !a primera 

cura. . ' ’
Tema 16. Empleo de los aspiradores y dei termocauterio. 
Tema 17. Preparación de! instrumental y técnica para un 

lavado cip estómago. ^
Tema 18 Técnicas de la revulsión local. •
Tema 19. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clinica de Ofíaimologia, " ■
Tema 20. Instrumental más frecuente, y sn manejo y limpieza,^ 

en lina clínica de garganta, nariz y oídos. .
Tema 21. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Urología, i
Tema 22, Instrumental más frecuente, y.su manejo y limpieza, 

en nnajllínica de Nutrición y metabolismo.
Tema 23. instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, ' 

en una clínida de Obstetricia. ,
Tema 24: instrumental mas frecuente, y su niaiiejo.y limpieza, 

en una clínica de Ginecologia,
Tema 25. Técnicas de hidroterapia porla Eníerniera.
Tema 26, Cometido de la Enfermera en el cuidado y limpieza 

de los enfermos.
Tema 27. Com'etido de la Enfermera en ia higiene de una 

ciínica. ;
Tema 28, Descripción, posologia y manejo de los principales 

antisépticos.
Tema 29. Descripción, pósoiogía y técnica de empieo de los 

tónicos cardiacos.
Tema 30. Estudio general déla dietética,!' preparación porla 

Enfermera de las dietas más frecuentemente empleadas en clínica. 
Tema 31. Preparación y empleo de los vendajes enyesados. 
Téma 32, Preparación y empleo de! instrumental más emplea­

do en el tratamiento de las fracturas.
Tema 33. Preparación del instrniiiental necesario para una 

intervención sobre el estómago.
Tema 34. Preparación del instrumental necesario para «na 

intervención en hernia estrangulada. '
Tema 35. Capelina de Hipócrates.
Tema 36. Monóculo y binóculo.
Tema 37. Cruzado de cabeza y maxilar inferior. -  Fronda de 

la barba.
Tema 38. Vendajes de cuerpo. —Vendaje espiral del tronco 

con tirantes, '
* Tema 39. Espica de liombro,-Üruzado de trama.

Tema 40, Espica sencilla y doble de la ingle.
Tema 41. Vendaje espiral de! miembro superior, -  Cruzado 

de cuello y axila.
Tema 42. Vendaje espiral del miembro inferior. ^
Tema 43, Charpas.— Variedades y aplicación. ■

S U B A S T A S
Lo eicelentisinia Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 23 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en ia de 28 cíe octubre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras del derribo y construcción de nn 
muro de contención y cerramiento, así como el de) mnro testero 
de la nave destinada a carpintería en Talleres Generales, sitos en.

la calle de Méndez Alvaro, 134, con sujeción a los pliegos de con-, 
diciones j* cuadros de precios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 152.155,03 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí □ por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.043,10 pese­
tas en' la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muníci- 
pai, acompañando a los respectivos resguardos tos sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 6.086,20 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles'para las fianzas, entre otrps valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 17 de .diciembre de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Copsistoríal, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presideñeia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Tentenfe Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el aríiculb 15 dei regianiento de 2 de julio 
dé 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la inclusa y Latina, en los días hábi­
les, desde el siguiente a! en que aparezca inserto esie anuncio én 
el Boletín Oficial del E s  ferio .hasta el anterior al en que lia de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. ■

Los pliegos dg condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de nianlíiesto en esta.Secretaría (Negó- 
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de coiidicionés se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el coiíírato prevenido en el real decreto de 20 
de jimio de 1902.

E l importe tolal de esla subasta será satisfecho a! remaíante 
con cargo a) concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

■ Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y en ja 
.forma que establece el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 17 de tidvíembre de 1942,—El Secretario, M. B erd ejo . 

Salndoa Franco. ¡Arriba España! . '

Modelo de proposición  ̂ ..

(que,deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c'ase 6 .', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: <Proposicidn para 
optar a la subasta del derribo y construcciún de itn muro de contención y 
cerramiento, así como'el'dei muro testero de la  nave destinada a carpin­
tería en T a lle re s  Genera les..)

Ü. ..., que vire ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras del derribo y construc­
ción de un muro de contención y cerramiento, así como el del 
muro testero de la liave destinada a carpintería en Talleres Gene­
rales, .sitos en Ib cálle de Méndez Alvaro, 134, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín O fida i de la provincia 
de ios días... y... de... de 1942, conforme en un todo con las 
misiñás, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí ¡a proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja.de... tanto por ciento—en letra— 
en los precios'tipos.) '

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas ■ 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y "por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ia Delegación 
Provincial ffe Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1942. '
(Firma dei proponente.)

■ 'il " .

La excelentisiiiia Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de'.5 de agosto último, con sanción dei Ayimt: miento Pleno en 
¡a de 28 de octubre pasado, acordó animciar subasta pública para 
contratar el derribo y.aprovechamiento de los materiales déla  
finca número 10 de la calle de Ataúlfo, con sujeción a los pliegos 
de ci-'lidiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 20.000 
pesetas

Los licitndorcs, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último.s casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistor¡ales,,.consignarán  ̂
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en ¡a Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspOn­
dientes al arbitrio municipal eníablecido, y él remaíante, la defini­
tiva de 6,0.0 pesetas, caso de que sea adjudicada en el tipo fijado,
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y s¡ eiccdiera de dicha cantidad, el 50 por 100 de la suma en que 
se rematase. '

La subasta se verificará el día'TS de diciembre de 194¿, a. las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (saldn 
de Subastas), bajo !a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las foniia- 
lidades establecidas en ef articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencras de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, eii los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boíetin Oficial de la provincia liaste el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los jpliegqs de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que 
oqupe en lá obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 dé 
¡unió de 1902, , ^

El importe total de esta subasta seré satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique ia adjudicación 
definitiva. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de 016;: días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 efe julio 
de 1924, no se presentó conlra la misma reclamación alguna.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, ISdenoviembre de 1942.—El Secretario, M. B errejo . 

Saludo a Franpoi ¡Arriba España!

Modelo de proposición

(que deberá entenderse en papel timbrado del Estado de la clase. 6.’ , y al 
.presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Pritposición para 
optür a la  subasta para el derribo y aprovechamiento de los m ateriales de 
la finca número 1(1 de la ca llede Atsúlfq.^) .

D , ..., que vive ..., euterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo.y aprovecÉaniiento 
délos aiateriales de la finca número 10 de la calle de .Ataúlfo, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del día... de..,, confor­
me en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichóderribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma; por el precio tipo oconal  aumento del... tanto *po’' 
ciento — en letra— en el precio tipo.)
‘ Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada leg^l de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajó.

Madrid, ... de ... de 1942. ' ■ "

(Firma del proponente.)

. # Hí !|t ' ■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor . 
dado, en sesión de 5 de agosto último, con sanción del Ayunta 
miento Pleno en la de 28 de octubre pasado, anunciar subasta pií 
blica para contratar la enajenación del solar propiedad de la Villa 
sito en la esquina del paseo de las Acacias, 7, y calle de Martín 
de Vargas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 

. al efecto y por el precio tipo de 20.089,72 pesetas. ■ .
Los licitad ores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­

na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 1.0Ü4.48 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a ios respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, siendo admisibles, entreoíros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día’21 de diciembre de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo le presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Tei^ienle Alcalde en quien al efe.cto-delegue, con las forma­
lidades establecidas en el,artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les,4esde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha cíe 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de EOndiciones y demás jantecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez de ia mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de 
remate. , ,

En los referidos pliegos cié condiciones se consigna lu obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eii la obra el contrato [¡revenido en ej real decreto de 20 de 
junio de 19ü2. •

E l importe total de esta subasta deberá ser ingresado por el 
rematante en el presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Atiunciüda esta subasta durante-el plazo de diez días y en. 
¡a forma que establece e! articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 19’24, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su cóuodmiento.
 ̂ Madrid, 18 de noviembre de 1942,—El Secretario, M. BÉbdejo. 

Saludo a Franco. ¡.Arriba Españaf

■ ■ Modelo de pnoposielón

(que deberá éxténiierse en papel timbrado deí Estado de la d a se  S.», y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: »Proposiddn para 
optar a la subasta de eiiajeitadón del solar propiedad de la V illa sito en 
la esquina del paseo de las Acacias, 7, y calle de Martín de V'argas,")

D. que vive en ..., enterado délas condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar pro­
piedad de la Villa sito en la esquina del paseo de las .Acacias, 7, y 
cálle de Martin de Vargas, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de.. .  de 1942, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a toifiar a sti cargo dicha enejenadón 
cotí estricta sujeción a ellas, (Aquí la prfiposidún en está forma; 
por el precio tipo, o con el alimento de ... tanto por ciento —en 
letra— en el precio tipo.) ■

Asimismo se compromete a que ias remnnéraciones minimai 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em- 
píeados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Deie- 
gació» Pro,vincial deTrabajo.
, Madrid,.,, tU... de 1941, .

' * :  (Firma del proporienle'.)

.  ̂ 'íf. '

V A N̂ U N C 1 0  S  ,

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de sets meses, y qué en cumplimiento de las disposiciones regia- 
metitariaspasarán a-ser propiedad del Aytmtaniientoy subastados.: 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable 
■plaz.o de cuarenta y ocho horas á part r de la publicación de este 
anunció: .

Nombres yuipeilidos y domicilios donde 
se efectuó él desshílelo

D. Faustino Rubio López, Andrés Borre­
go, número 17....................................

Doña Justa (apellidos ignorados), Monte-.
sa, número 12.-..................... ...................... . , '

Doña Bibiana García Aparicio, Monte sa,
número 12...........................................................

Doña Salita Riiiz, Conde de Peñalvcr, 14, 
Doña Araceli'Melchor Urqtiina, Molino de
. Viento, 20 . . . . .  r . , . .................... ................

Doña Luisa Domingo Zapata, Modesto La-
fuente, 1 2 . , ......... .. ......... • ■ - -...............

Doña Antonia Fernández, Amparo, 93 . . .
D, Antonio Zozaya, Magdalena, 9.............
D. Lorenzo Rodeno Moreno, San Ignacio,

númeroC........... ................. .......................... ...
Doña Petra García, Conde de Barajas, 1 , 
Varios C entros regionales. Carrera de

San Jerónimo, 32. . r ........... ................... ....
D. Bautista Tabernero, Zorrilla. 2 7 ...........

Fecha
de

la entrada '

Fecha 
del venci­

miento

17- 1-42 17- 7-42

2- 9 '42 2- 8-42

2- 2-42 
16- 2-42

2- 8-42 
j e -  8-42

'21-'2 - 4 2 21- 8-42

. 25- 2-42
26- 2-42
27- 2-42

25- 8-42
26- 8-42
27- 8 ;42

14- 3-42 
26- Ó-42

14- 9-42 
20- 9-42

T i-  4-42 
23- 4-42

13-16-42 
23-10-22

Madrid, 12 de noviembre de 1942.— E l  Secretario, M. B e b d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 5,“ del reglamento de Hacienda municipal vigente, 
quedan de rnai.ifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, durante el plazo de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente irla publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
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de la provincia, ios proyectos de presupuestos de gastos e ingre­
sos del Interior, bases complementarias y Apéndices de los misinos 
y las Ordenanzas de exacciones que habrán de regir durante el 
ejercicio de 1943, aprobados por la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente en la sesión celebrada el día de la fecha, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de odio días antes expresa­
dos y los odio días siguientes, también laborables, podrán formu­
larse por los cüiitt ionyentes o entidailes interesadas, ante el exce- 
ieníisitno Ayuntamiento Pleno, cuantas redamaciones y observa­
ciones relacionadas con los presupuestos aprobados ,estimen 
oporlnnas. ’

Madrid, 19 de iioviémbre de 1942,-rEi Secretario, M. Bsatiejo. 
Saliidb a Franco. ¡Arriba Espatia!

i.  ̂ «

Para dar cnrnplimienio a lo dispuesto en el, párrafo segundo 
del articulo 5." del leglaniento de Hacienda municipal de 23 de 
agostó de 1924, queda de manifiesto en la Sección 3,“ (Ensanche) 
de esta Secretaria, por término de odio días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación'de este atuuiciq en el Boletín 
.O/íc/o/de la provincia, los proyectos de presupuestos de gastos 
e ingresos y bases complementarias de los mismos aprobados por 
la excelemisima Comisión Municipal Permanente para la,s zoiias 
de Ensanche y Extrarradio, que han de regir durante el ejercicio 
del .año 1943, en la sesión celebrada el día de 1a fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimíeiitó; debiendo 
bacfcrsé constar que durante ej plazo de_ocho dias citado y los, 
odio dias siguientes, también laborables, podrán formntarse por 
los contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen oportunas, 

Madrid, 19 de noviembre de 1942,—Ei Secretario, M, B erorjo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! '

Para üar cumplimietito a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de m.oiiíiesto en la í^cción de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince diW  liál)i|es, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este amnicio eii ei Boletín Ofi-^ 
clal de la provincia, el expediente coniprensivo fiel acuerdo- mu­
nicipal, de U de los corrientes, en el-^e se detallan las opera­
ciones prestipiiestarias que es preciso llevar a efecto como con­
secuencia de la nplicacLÓn a los fondos municipales de las dispo­
siciones dictadas por ia Superioridad para regular el desbloquao. 

Lo que se anuncia al público para su coiiociaireiito.
Madrid, 19 de noviembre de 1942.— El Secretario, M. B erdejó , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimieato a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la 'Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publícacfón de este anuncio en el Boletin^Oflclal 
de la provincia, el expediente donde obra el acuerdo manicipal, 
de 11 de los corrientes, por virtud del cual se habilita nn crédito 
d e 'iU.OÙÒ pesetas creando a tales efectos dentro dèi preaupue'sto 
extraordinario de 1941 eí concepto 28 bis, con la siguiente redac­
ción: • Para toda clase de obras de roiistrücción en ios Grupos 
escolares», y detrayendo la expresada suma dei concepto .32 del 
mismo presupuesto. • : _ . '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1942.— El Secretario, M. BnRnnjo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España! '

, 1» * * ■ -
, - ■ , _  . * , . ■ 
Para dar cimiplimieítto a lo preceptuado en. las disposiciones 

vigentes, queda de mtmifíesío en la Secpón dé Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicoción de esté anuncio en el Boletín O/iclal 
de )a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo nuinicipál 
por virtud dei cual se incrementan en 155.650 pesetas varips con-' 
ceptos presupuestarios, con destino a diversas adquisiciones por 
el Servicio de Acopios, mediante traii.4íerencia de diclia stfina de 
otros conceptbs administrédos por el mismo-Servicio.

■ Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid,.! 9 de noviembre de 1942,-E i Secretario, M. B er dejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. - *  ^  *
Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 

vigentes,.queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo Je quince días hábiles, contados desde el

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
Ib provincia, el expediente donde consta el acuerdo immidpal, 
de 19 de los corrientes, por virtud del cual se incrementan varios 
conceptos presupiiestarips del-Servició de Acopios en la cantidad 
total de 7CO.ÜOO ¡lesetas, mediante transferencia de esta suma de 
otros conceptos presupuestnrios admiitjslrados por el expresado 
Servido.

Lo que se ammcia ai público'para su conocimiento.
M'adrid, 21 de noviembre de 1942,^ El Secretario, M. BcnoEjo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En caiiiplimieiito de lo que deteriiiiiia el artículo 12 del vigente 
reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al.público en 
la Sección de Eiismiche de esta Secretaria, durante el plazo de 
quince días hábiles, coiitádos desde el siguiente al en que aparez­
ca el presente aniiiicio en el Boletín Oflciut dé la provincia,,el 
expediente, en virtud dei cual ha recnido im acuerdo de la exce- 
téniisii'mi Comisión Municipal Permanente por el que se suple- 
menta, mediante transferencia, el capitulo de Resultas del vigèn­
te presupuesto ordinario dé! .Ensandig, en la súqia de 783,697,42 
pesetas, para aíender al pago de Obligacionés dé Deuda munici­
pal correspondiente al perfodo de dominnCión marxista; debiendo 
detraerse dicim suma del remanente resultante del exceso de 
ingresos sobre lo.s pagos ‘en la liquidación .del presupuesto de 
referencia, ' - ■ ' ' ' .

Lo que se ammcia al público para qué durante el expresado 
plazo ptiediT interponer las reciamacioiies que estime couvenieu- 
tes contra el-acuerdo en cuestión. ' -

■ Madrid, 2! de noviembre de 1942,—El Secretario, M. B hrdejo.

En cumplimiento de lo que determina el vigente reglamento 
de Hacienda mimtcipal, en su arfículo !2, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de! sigiiieiite al en,que apa­
rezca ei presente animeio-en ei Boletín Oficial de la provincia, el 
expedi etite en virtud del mal se ha; acordado por la excejeutisima 
Conúsión Municipal Perm'aiíente, en sesión de 19 del actual, su­
ll ementar mediante transferencia el concepto 66 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche en la simia dé 396,290,62 pesetas, 
destinada a nhonar a la Sodetiad F'mriento de Übras y f'ous- 
tnicdonesel 17.50 por 100 reconoddò por las obras de limpieza 
y conservación de alcantardiado, detrayéndose la indicada,canti-' 
dad de! remanente del exceso de ingresos sobre loa gastos eii ia 
liquidación dei presupuesto ordinario del Ensanche de 194!.

Lo que se aiuiiicia al público para que duranlé el expresado 
plazo pueda fnriiiulai las reclamaciones que-éstime convenien­
tes contra el acuerdo eii cuestión. ' '

Madrid, 21 da noviembre de 1942.— El Secretario, M. B erorjó. 
Saludo a Franco ¡Arriba España!

' i¡̂  ̂ ' . ' '

Eln Ciimpíímiento de lo que determina el artículo 12 del vigente 
reglamento de Hacientin miinicipal, queda exjuiesto ai público en 
la Sección de Ensanche de esta Secretaria, por plazo de quince 
dias tiábiles, contados a partir de) siguiente a) en que aparezca 
el presente amiucio en el Bolélin Oficial dé la provincia, el expe­
diente en virtud del cual ha recaído iiii acuerdo de la exceíentisi- 

. ma Comisión Municipal Permanente pdf el ¿jae he supleménta 
mediante.transferencia el coticeplO G.8 del vigentq presupuesto 
ordinario deLEnsauclie en la suma de 5OÍ0CO pesetas, destinada' 
a .sufragar el gasto de recogido dé basuras, dq!rayéndose la indi­
cada suma del r. manente resul fante del exceso de ingresos sobre 
tos pagos-en la liquidacíóii del presupuesto ordinario de J941,

■ Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo pueda in'efponer las reclamaciones que estime con vqniéntes 
contra ei acuerdo en cuestión.

Madrid, 21 de noviembre de 1949.—E l Secretario, M B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España! -,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, .«e anuncia al'público que doña Josefa Ri­
vera Vargas proyecta instalar u-íi electromotor de diez caballos 
de fuerza en la casa munero 71 de la calle d.e Hernán).

Las personas que sé consideren peí ¡luticadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde e! de In fectiá de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 7 de noviembre dé 1942. —El Sec-retarío, M. BERtiEjo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espaíla! ' • .
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Juan 
Martínez proyecta establecer lui taller de carpintería e instalar 
un motor a gasolina de tres caballos de fuerza en ¡a casa núme­
ro 37 de la calle de Marcelo Usera. ’ ■ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indiis- 
•tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ociio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1942.—El Secretario, M, B erdkjü, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espada!

■ I *■ ■■ • ■ . f

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
deja Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Gon­
zález Alvarez proyecta establecer una fábrica de blselár lunas 
e instalar un electromotor coa fuerza total de tres caballos en la 
casa número 19 de la calle de los Vascos, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclms ¡ndus- - 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1942 —El Secretario, M. B ehurjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que Albino Escri­
bano (S. A) proyecta establecer una fábrica de malta e Instalar 
chico electromotores con fuerza totíd de 35 caballos la casa 
número' 3 de la calle de Fernández Oviedo.

Las personas.qne se consideren.perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio,'lo que estimen conveniente, 

Mqdrfd, 9 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B kboejo. 
SaliKfó'a Franco. ¡Arriba España! '  ■ -

.. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que n , Luis Jiménez 
Delgado proyecta establecer una fábrica de lejías e instalar tm 
electromotor con fuerza de nn caballo en la casa número 37 de 
la calle de la Cabeza. , ' ■ '

Las personas que se consideren perjiidicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán'por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen tonvenieiite.

Madrid, 9 de noviembre dé 1942.—El Secretario M, BeríOEjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiinicía al público que D. Brandío 
Guimaraes da Cruz proyecta establecer un táller de recaacliutado 
de gomas e instalar tres electromotores con fuerza total de -3,50 
caballos en In casa número 5 dél paseo de los Pontones. '

Las personas qué se consideren pérjudicadss por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho día.s, a contar desde el de la fecha 
de publicación de'I,presente aiumcto, lo qua estirnen conveniente, 

Madrid,  ̂de noviembre de t912,—El Secretario, M, B eroejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! ,

* En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anime ia a‘l pi'iblico que D, Lorenzo R i vero 
Beltrán proyecta establecer im taller de carpinterta mecánica e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
númeríTO de la calle de Bustamatite. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichps indas- 
t.'ia e instalación expoiidrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 9 de noviembre de 5912,— El Secretario, M. B ehoejo . - 
Saludo a Franco ¡Arriba España! . •

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiicipíiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Policarpo V. 
Fernández proyecta establecer im bar con cafetera exprés y-una 
.satiiradora en la casa número 7 de la calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la.Alealdia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1942. — Ei Secretario',. M. B f.heejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la^Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Nemesio Brion- 
gos Sánchez proyecta establecer im taller mecánico e instalar un 
electroinotor.de tres caballos dé fuerza en la casa número 7 déla 
calle de Regueros. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térmíno^de ocho días, a’contar desde el de la fscha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lO de noviembre de 1942. El Secretario, M. Beroejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumpliiniento A lu dispuesto en las Ordenanzas nmnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano 
Gajero proyecta instalar ana cafetera exprés en la casa número 15 
de la callé de la Paz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insiala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid,*10 de noviembre de 1942.—El Secretariti, M. B ebdejo. 
Sajado a Franco. ¡Arrjba España! .

• ■ ■ ;}; ?ti

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Arce 
Gutiérrez proyecta establecer un taller.de carpintería mecánica 
e instalar dos electromotores con fuerza total de ocho caballos 

• en la casa número ,5 de la calle de la Legua. .
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instnladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
(Je publicación del presente amtndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de iioyieinbre de J942,—El Secretario, M. B brdejo. 
Saludo a Franco- ¡Arriba Españal ' _  ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipáles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
Pecina Fernández proyecta establecer, tna fábrica de cepillos y 
brochas e instalar un electroíuotor dé nn caballo de fuerza en la 
easíi numero ,32 de la.cal le de la Torrecilla del Lea!.

Las perstiiias qne-se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente animcio, lo que estimen conveniente. 

 ̂ Madrid, 12 de noviembre de 1942.—FJ Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

■ ■ :íí >í( 5{í  ̂ •

En cumpiiniiento 0 lü di^paesío en las Ordenanzas mnnicípaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ál públjco que D, Enrique de 
Vicente Cebas proyecta instalar, un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la ¿asa número 50 de la calle de Guznián el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito onte la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente íiimiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 dé noviembre de 19421—E l Secretiprio. M. B erdhjo, 
Saludo a Franco^ ¡Arriba España! ,

En cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nnuticia al público que doña Felisa Arias 
Ligarte proyecta establecer un bar con cafetera exprés en la casa 
número 90 del paseo de Extremadura. . '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante
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el término de ocho días, a contar desde ei de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, to,que estimen conveniente.

Madrid, )2de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espada! ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzus municipales 
de la Villa de M = drid, se anuncia al público que D. Primitivo Ma­
rinas Sauz proyecta establecer una fábrica de aderezar aceitunas 
en la casa númSro 3 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráji por escrito ante la'Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente arimicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1.3 de noviembre de 1912.— El Secretario, M. B erd ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! . ^

' SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el d(a de hoy, con expresión da su cuantía 
y facha en que termina ia presentación da proposiciones 

para tos mismos ^

dicbre.

dichre.

16

17

19

7 dicbre.

SUBASTÍIS , ,
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca números i y 3 de 
* la calle del Duque de Osuna, acce­

soria ai callejón de Leganitos, 8.
Precio tipo................................ .. r ----

Subasta del derribo y construcción de 
nn muro de contención y cerramien­
to, así como e¡ del muro testero de 
la nave destinada a carpintería en 
Talleres Generales, sitos en la calle 
de Méndez Alvaro, 134,-Precio tipo. 

Subasta del derribo y aprovechamien­
to de los materiales de la finca nú­
mero 10 de la calle de Ataúlfo.-Pre­
cio tipo..................................................

Subasta para la enajenación del solar 
propiedad de la Villa sito én.el paseo 
de ¡as Acacias, 7, esquina a la dé 
Martín de Vargas,—Predo tipo .

CONCURSOS '
Obras de construcción de un edificio 

destinado a Inspección de Arbitrios 
en las Ventas del Espíritu Santo (ca­
rretera .Aragón).—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que ai margen se indica.
Presupuesto de contrata...............

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de 
flores sito en la Avenida de Calvo  
Sotelo, frente a la iglesia de San 
Pascual (actualmente puesto),—Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará-a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
B o l é i'ín d el  A yuntam iento  d e  M a­
drid y terminará en la fecha que al 
.margen se indica,—Canon anual. . 

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de 
[feriódicos sito en la calle de Alca­
lá-Plaza de la independencia; y para 
la venía de flores sito en ia plaza de 
Chamberí.— Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde ei día si­
guiente al en que se publique el 
anuncio en el B o le t In d el  A yunta­
miento os M aohjd y terminará en la 
fecha que al margen se indica.-Ca­
non anual para cada quiosco...........

25 .572 ,64

152 155,03 '

23 .000

20 .080 ,72

242.605 ,02

1..S00

Pesetas

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la g]orieta¡ 
de la [glesia-Eloy Gonzaío, jen la! 
plaza de Chamberí, en t.'úatro Ca-| 
-minos-Raimundo Fernández Vil!a-| 
verde, en Serrano-Lista, frente el 
número 70; en Sermno-Diego de: 
León, en Atocha, frente al mime-! 
ro 122; en la glorieta del Emperador 
Carlos V (antes Atoclsa) Ministerio, 
en la plaza de España-Avenida de 
José Antonio y en la glorieta de San 
Bernardo-Alberto Aguilera Para la' 
venta de refrescos sitos en el paseo 
de Rosales, entre !ss calles de Ecija 
y Lisboa; en el paseo de Rosales, 
entre las calles de Quintana y Buen 
Suceso; en la pieza de Bilbao, fren­
te ai número 1; y para la venta de 
flores sitos en la plaza dé Biibao- 
Clavel y en la glorieta de Bilbao 
(acera de los impares)-Luch <na. 
Plazo.de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con-, 
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique ei anuncio en el B o­
let ín  DEL A yuntamiento de M adrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. — Canon anual para
cada quiosco........................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 

. de periódicos sitos en la plaza de 
' Tirso de Molina-Colegiata, en Qe- 

neral Martínez Campos-Miguei An-’ 
ĝ el, eu Serrauo-Joaqtiín Costa, en 
Conde de Penal ver-Lista, en Argu 
mosa, frente al número 1; en la pla­
za de Cascorro, rinconada, frente a 
la festajua; eu Puerta Cerrada, entre 

, Latoneros y Tintoreros; en ia Puerta 
' de Toledo, solar frente al Mercado 

de Pescados, y en Marqués de Ur- 
quijo-Ferraz. Pará la venta de refres­
cos sitos en la plaza de San Mtllán 
y en las Vistillas-Gabriel Miró; y 
para ia venta de flores sitos en la 
plí ẑa de Provincia, entre las calles 
de Atocha y de la Bolsa, y eu la glo­
neta de Quevedó.—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde et 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio en d  B oletín  d el  A yun­
tam iento  d e  M adrid y terminará en 
la fecha que al margen se indica.

i Canon anual para cada quiosco.......
Arriendo y explotación durante quince 

aflcft de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Qar 
cía Morato-Río.s Rosas, en Palos de 
Moguer-Deljcias y en la rouctá del 
Conde Duque; y para ¡a venta de re­
frescos sitos en !a Dehesa de la 
Villa, a la izquierda de la Avenida 
de Alfonso XIII; en la Dehesa de la 
Villa, bifurcación de la carretera de 
bajada a pLtería' de Hierro, próximo 
a la acequia del Canal del Norte; en 
la Dehesa de la Villa (Francos Ro- 
dríguezj-Avenida de Alfonso XIII; eq 
la calle de Ibiza y en la glorieta de 
Embajadores, frente aLbuievar, de­
trás de la estación del MetropoÜta- 
lio,—Plazo de admisión de solicitii-i 
des; un mes, qiie empezará a correrj 
y contarse derde ei día siguiente a l­
en que se publique el anuncio en el| 
B o l e t In d el  A yuntam iento  d e  M a -| 
DRiD y terminar^ en la fecha que al 
margen se indica,-Canon anua! para 
ceda quiosco...............................

1.200

900

790
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